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• Sábado : de 8 a 11 horas

Art. 4° ?— Las publicaciones del BOLET IN OFICIAL, se tendrán por autenticas; y un ejemplar de- cada tina de ellas ae 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cantaras L.egislatrvas y todas las oficinas judiciales ó administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). . • . '

decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art.
N*  4>34

l9 — Derogar -a partir de 
del 31 de Julio de 1944.

la fecha el Decreto 11.

Número del día .................. 
atrasado dentro del mes ....

, " ”. de más de'I mes hasta
■ * - ” ” ■ - .1- año ...........

de ,más de Lañe ...
Suscripción mensual ............

trimestral 
semestral.............. 
anual .................

• Art. 10*  
invariablemente' el 19
suscripción. ’.J '

Art. 1l9 —— Las suscripciones deben renovarse deátró 
del'mes de su vencimiento., . "

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN PF1CIAL ae 
ajustarán a la siguiente escala: - . .

$ 0.19
” 9.2(3

9.59
1.—
2.39
6.59

12.70
25.-—.

■ Todas las suscripciones dará*  eomieñzó 
del mes siguiente ál pago dé la

entre otros artícu- í
139 y 17° del.Decreto N“ 3649 del.ll.de I

29 Modifica# parcialmente, 
los, los Nos. 9° 
Julia de 1944.

Art.

• Art. '99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN. OFICIAL j¡ 
se envía directamente por correo^ a cualquier punto de la | 

República o exterior, previo pagó de -la suscripción. ti_ • s

Por los números sueltos y la suscripción. se cobrará: |

.a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará. 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25). ’’ ■■ f ’ * '

b) - Los balances u otras publicaciones én que la distribución del aviso nó sea de composición' corrida, se percibirán los?
derechos por centímetro utilizado y ;p.or columna.

c) 'Los Balances de Sociedades Anónimas,
siguiente derecho adicional fijo:

que se' publiquen en, el BOLETIN OFICIAL pagará*  además dé la tarifa, el ?

J * Si ocupa menos de 1 /4 pág....... .. ....... .......... .j ...... . . ¡ . . . . $ 7T
29 De más de 1/4 y hasta 1 /2 pág. . . ., ... ..... . .- ... I í ." .....................  . ... ■ I?.—
3? •• - " 1 " ... .... ... ... ... ... ... ................ " 20.— "

' 49 ” ” '* úna página se cobrará en la proporción correspondiente . , i’1' . - d

del.ll.de
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Décreto N9 16.495 del l9/8/949). En las publicaciones a tér
mino ¡guié tengan que insertarse por dos o más días/ regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras

Sucesorios ó testamentarios .............. .... ........................
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara, 
Remates de inmuebles ... ... ................................  . . .

' ” Vehículos, maquinarias y ganados, '...............
Muebles y útiles de trabajo..................... .............

Otros edictos judiciales, ....................... ... .......................
Licitaciones, ... ................ ... . ..........................
Edictos de Minas....................      .
Contratos de Sociedades, . . .-.................................... .

. . Balances,........................ ............... ... . .......................
Otros avisos,.................................    . ... .

Hasta Exce- 
0 días' dente

Hasta
2.0 días

Exce Hasta Exce-- 
dente 30 días dente

■ ;$ '4 ' . $
15; — 1 .— cm. 20 — '1.50 30.— 2.---- em.
■20 — 1.50 40 — 3,_l_ 60— 4— ”,
25— 2 — '45 — 3.50 6Ó.— 4— ' ”.
20 — 1.50 35 — 3— 50— 3.50
15 — •1 — 25 — 2.— 35— 3 —
20 — 1.50 35 — 3._ 50— 3.50
25— 2 — . 45.—1 3.50 60.— 4— ”
40 — 3 — —-- —-
30— 2.50 *»

30— 2.50 50 — 4— 70— 5.—
20 .1.50 40 — • 3__ 60— 4.—

Art. 159 — Cada publicación por el .término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de •$ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: dé ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca.. Además 
j'l-jn‘ITOMwnB -1 1 n .■ -i i i■ ■■■■ ~ ~ „t____.___ --------------- yw—:i i . ’ II

II sé cobrará una tarifa1 suplementaria, de • $ 1 . 00 por centí- 
| métro y por columna.
j Art. 1 79 _ Los balances de las MúnicipaKdades de 
1. Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
I y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente. .

PAGINAS

LEYES PROMULGADAS:
Ño. 1099 de setiembre 30 de

"• 1100 "' ...................
1949 — Designa con el nombre de "17 de Octubre" al. pueblo de "El Bordo" (Campo Santo), 

.— Autoriza -al P. E. a invertir una partida en' lo adquisición de los derechos de .au
tor ,de la obra "Monumentos Históricos dé Salta", .-.. ................................ . ............

4

DECRETOS DEL MINISTERIO
■’Ñó. 17155 de setiembre 30 de

" 17185 " " " "
17186 " "

' " 17187 " " " "

" 17188
" 17189
" 17.190
" 17-191

DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: . - .
1949 — Liquida' una partida a los Talleres- Gráficos "San Martín", .................. «............

— Liquida una partida, de festejos del-, pueblo de "La Merced", .............. .......................
" — Liquida' -una partida a la. tienda "La Mundial", ......... !........................................................  <
" —Aprueba una> resolución de Jefatura de Policía, por” el qué afecta un comisario a una 

..dependencia, policial, , .. . *
" —Autoriza! a un- vecino >de "Pluma .de Pato", a suscribir un acta de. nacimiento, ....
" —Adjudica la provisión de papeles para notas,  ................  ;......

—Nombra una Encargada de. Oficina del Registro Civil, ....... ................... ••
■ ;" — Asciende a uri- Sub—Comisario de-. Policía, '....................... ;................................

.cíi 5
5

7

al

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS-Y OBRAS PUBLICAS: 1
. No. 17184 de setiembre 30 de 1949 r— Dispone se - emita dos . letras de Tesorería, .............'.............?.................................

" 17192 " - octubre 4 ". " —Dispone se pague una partida a- un diario local/. .................. . ................. ................
TZ193 ” " " " " — Concede licencia a una*  empleada de Direc. -Gral. de Turismo, . .................

" 17194 " , " " .—..Designa, .un. Receptor de' Rentas etc., .............................................. . ...................
" 17195 ." . " " " ' —Adjudica, la provisión; de, ' un uniforme • para ordenanza, ....... '.----- ................... .....
" 17196 ‘— Aprueba un certificado parcial, por trabajos ejecutados en la Estación Sanitaria de “Ce- .

.rrillos",- ..................••••_• . ........
— Aprueba un certificado parcial por trabajos ejecutados en el "Hospital de Orón" ...
— Dispone se pague una .partida a Direc. Gral. de Agricultura y Ganadería, ................
—•' (AGM) Dispone la apertura de un crédito, ............. .......... ........ .......... ....................................
—-. Acuerda un subsidio, al "'Tiro ■ Federal de Salta", ................,..............,....'............. .
— -Autoriza' la adquisición de..üri. jeep nuevo, ........................ ............ .......................................
— Aprueba certificado adicional' por trabajos ejecutados en el local de la Comisaría-de 

“Cafayate", ............ ,' • . ■ . .•••
— Acepta la renuncia presentada por un' empleado de Dirección Gral. de Inmuebles y 

designa reemplazante, . .
—Designa . personal para Direc. Gral. de Comercio é Industrias, . ........................................

' — Suspende a un empleado-de Adm. Gral. de-Aguas-de Salta, ,....'....................... .
' — Adscribe un -empleado de Adm. Gral. de Aguas de Salta, al Ministerio, ............. •

17197
17198
17200
17201
17202
17203

17204- "

.1'7205 ■
17206
17207

.a)
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8
b
9 •
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RESOLUCIONES DÉL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA :
No. 218 de setiembre 30 de 1949 — Dispone quék el Hab. Pagador del Ministerio, gire una suma,......................... ... .......... •• ■

" . 219 " " " " " -r- Incluye en la Comisión . Examinadora para graduación de nurses, a la Sta. Jefe de
Asistencia -Social, .'........ . ...................... . ................

" — Designa en .carácter .de Irit. Hab. Pagador detlá Junta, Ejecutiva del patronato Provin
cial de Menores, y'............ .......................................................,'. .....

9

9

9
220
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PAGINAS

EDICTOS SUCESORIOS
don Carlos Guzmán y otra, .......
doña María Milagro Torres' de Valdez, ... 

doña Irene Mamaní, ....................................
doña Josefa Chanteiro de Ayuso o Ayoso, 

don Rene Hernán Cabezas, .'.....................

No. 5302 — De
No. 5296 — De
No. 5289 — De
No. 5272 — De
No. 5269 — De

No. 5267 — De
No. 5255. — De
No. 5249 — De
No. 5247 — De
No. 5244 — De
No. 5239 — De

No. 5238 — De
No: 5237 — De
No. 5236 — De

doña María Tomasa Díaz de Guerra, 
don Pedro Ferroni, ....................
doña -Rosó Aliberti de Marinaro, .. 
doña Adela Apás de Amado o etc., 
doña Trinidad Díaz ó ¿te.................
doña Benedicta Sajama de Vargas,. ..

al

Ño.
■ -No.

No.
No.
No.

den Carlos Raúl Sgravia, . ...,.........................
don Bailón Chagra, . . ............ ..................
don Carlos y doña Carmen Rosa-'Leguizamón, 
don Hilario Rogelio López, ............... .»..............5235 — De

— De don Froilán López,
— De
— De
— De

5234 
5231
5213
5211

don’ Vicente. Guaymás y otros, 
doña Catalina Peñaloza o etc. 
don Justo Pastor Cisnero, ....

9 
S'
9
9
9

9 
jg 
10 
10 
10 
lü

lí

U 
u 
H '
10 
i®

No.
No. 

. No.
No. 

-No.
No.
No,1
No.
No.

" 5210 — De
5207 — De' María Ofedia u Orfelia Burgos de Comoli, 
5202 — De 
5198 — De
5195 — De d.pña Luisa Chauqup d(
5194 — De * .....................
5185 — Dedoña Juana Fio:
5184 — De don Eloy Novillo y Ofelia Moreno de. Novillo, 
'5183 — De doña Gabriela Amalia Paladino de-Urribarri,

doña Isabel' Torres dé Cata, .

don, Bonifacio -Romero, .. . . .......... r..
don Isidoro Morales, .....................

le Chocobar, 
don Julián Liendre, .. . .....................

de Cruz..................

10
UJ
1C

10 a! U

POSESION TRE3NTAÍJAL: 
No.
No. ,
No.
No.
No. .
No.

5301 — Deducida 
5299 — Deducida 
5288 — Deducida 
5284
5278 —. Deducida. por 
5276 — Deducida

— Deducida

por 
por 

por 
por

por

Exequiel Guzmán, ............  .,
Segundo B. Aguilera, . ........... .

Eloy Guaymás,. ............... .................
doña ’ Ciará Orihuela de, Zambrano', 
Cleofé López, ..........'..:.............
Antonio 'Pereyra............ . ................ .. ..

ÍS1

U
11
11
H

No. 5257 
Nó.
No.
No.
No.
No.
No.

por Calixto Fortunato López. . 
por Natividad Díaz de Salto, ... 
por luán José Erazú, ..................

- Deducida 
5254 — Deducida 
5233 —^'Deducida
5230 — Deducida por Luisa Cornejo de. Matorros y otros. 
5225 — Deducida 
5214 — Deducida 
5191 —-Deducida

"12
"12

por don Fortunato Gónza, ..........
por doña Francisca Serafina Marín de Guzmán, 
por don Zoilo 'Ramírez, ........................... .'..'....... .

12 al 13
13

9

i i

11 '

92

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO ‘ "
'No. 5268 — (Remensura) Solicitada por Esteban Gordon Leach, ....................... ,..........  .............  13. .
•No. 5260 — Solicitado por Felipe Malinas y Hermanos, ............................................................   . .• . • 13
No. 5253 '— Solicitado por doña Ignacia Mamaní de Sajorna, ,....... :................. .7.. ............ ..........    , 13

REMATES JUDICIALES ' .
No. 5290 ’— Por Martín 1 Leguizamón, juicio "Ejecutivo Francisca' V. de Víllafuerte vs. Nicanor Villaíuerte, ......... . .........-.. ■ jg
■No.’ 5285 — Por- Luis Alberto Dávglos, juicio “Ejecutivo .Felisa, Amado c/Manuel’ Gradín", ...,........  .-................. 1 ' 33

CONTRATOS SOCIALES . “ J 1 - ’ ' ’ • 1 •
No. 5292 — De la razón social "Kosiner, Vidizzoni y Yazlle — Soc. dé Resp. Ltda.".............. . . ..................................................... 13 al 16

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
No. 5303 — De los señores Felipe B. Pujol y Julio Silvera,.............................. ....... 16

LICITACIONES PUBLICAS:
No. 5287 — De Administración Gral. de Aguas de Salta, "Cambio de Cañarías -Maestras, ampliación Galerías-Filtran

tes y Tanque Los Laureles-Metán", .-.............. ■ ' 16 al 17
N5 5228 — Administración de Vielidad de Salta, para la pavimentación con calzada de hormigóp en Orón, Tartagal etc. ' 17

ADMINISTRATIVAS: , - ’ . - . • . .
No. 5297 — Reconocimiento de derecho al uso del agua pública s/p. Candelaria Gómez'Rincón, de -Sierra -y otras, .. . 17
NoT 5274 — Reconocimiento de concesión de uso del agua pública s/p. Diego Orihuela,    .................... :?!’•' 17
lía. 5261 —Reconocimiento de concesión do uso del agua pública s/p. Otívier de Maglaive,: ...... ................................... .-jTT' 17
'Ño. 5259 — Reconocimiento de concesión de uso del agua pública s/p. Eimna Saravia de Soló y Mercedes Soló, ...... 17
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No. 530Ó-— Del Saltó Polo Club, ,para-el día 19/10/1949, .. ........... . ......... ................. . " - '?<•. ’ ¡F-‘
: No. 5298 — Del Centro1 Comercial de' Tartagal, para el día 16/10/1949, ...................................... ................................. '...... " £8

: < - '■ . . ■ / ■ A ' - ■- ’ ' '■ "

•_ Í'VÍSO A 103*sn3asa>TÚW- ■ . .■ . ■ -. - / . . . ■ ; ■ Í8

WO A LOS SHS.CTWKSR,•ñ V3-H ?-,,v’1U>-

A.V'ÍÍ? » üU Mtr)<8lCJPA.Jji»Ab¿4-

AVISO DE SÉGHETAKA DE !.A NACION,

18
./

18.;

Í8 '

CONVOCATORIA A ELECCION: *
■No. 5280 —De autoridades de consorcios en "El Tala", ....................     ...,.¿.........    , 16

■ No. 5283.— Para elegir Gobernador, Vice-Gobernador, Senadores y Diputados Provinciales, Intendentes y Concejales,.., 18 al . 20.

.. artista profesor . don Ernesto Lanziuto, dé su * 
: obra “Monumentos Históricos de Salta", con- 
: sistente en diecisiete aguafuertes origiriáles a 
editarse en un álbum de las. ^siguientes ca- * 
rgcterísticast !

a) , Formato de 36 -x 46. centímetros, confeccio
nado a todo lujo, con tapa de cartón grue
so, forrado en tela gris,. dónde se estám-

■pará al frío y en bajo relievp el" escudo 
de la provincia de /Salta; .. ; •

b) El 'álbum constará dé un prólogó'.-cuyo au- 
t tor designará el Poder Ejecutivo; < de la

biografía, de su autor y :d'e una! leyenda 
•’ alusiva que procederá en. página' aparte, 

a -cada .lámina, en letras’grandes \.y con 
la inicial' mayúscula,, dibujada jen7 clisé Re
impresa en otro color. ■

Art. 2o. — El señor Ernesto L'ánziuio entre
gará al Poder Ejecutivo, la cantidad de vein
te ejemplares originales, de, cada álbum', nu-: 
merados del 1 al 20, y firmados por él autor.

Art. 39 — Facúltase al-Poder¿Ejecutivo, para ■ 
.efectuar reproducciones • de" dicho, álbum, ..en

•- JUAN Á. AVELLANEDA 
Presidente en Ejercicio

ALBERTO A. DIAZ • ■
Secretario

RAFAEL ALBERTO. PALACIOS" ’
. •-. .Prosecretario .-

LEY N9 1039

-POR CUANTO:

.EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS' 
DE LA.' PROVINCIA' DE 'SALTA, SANCIONAN' 
CON FUERZA DE ,'

■LEY:

Artículo l9--—Desde la promulgación de la 
presente ley, desígnase .al actual pueblo de i 
El*  Bordo, jurisdicción del departamento de 
Campo Santo, con el nombre de “17 de Oc
tubre"..

Art. 29 — Comuniqúese,, etc. z
Dada .en la Sala de Sesiones de líh Hono-. 

ble Legislatura de la Provincia dé Salta, a
'*  los veintión días del mes de septiembre del - 

.año mil novecientos cuarenta y nueve,

VICENTE S. NAVARRETE
Presidente

. POR TANTO: 7

’ MINISTERIO DE- GOBIERNO. JUSTICIA E
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, setiembre 30 de .1949.'* - • • X .
Tengase por Ley de da Provincia, cúmplan

se, comuniqúese, publíquese, insértese en el 
• " Registro de Leyes y archívese'.

■ .EMILIO ÉSPELTÁ
J. Araraaidó*  Caro .■

’ Es copia: ‘ 'S
A. N. Villada

Oficial Mayor.de Gobierno, Justicia é I. Pública'

LEY N9 1.100.

'.POR' CUANTO: .
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

-DE L'A‘ PROVINCIA DE^ SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA-DÉ - .•. ... ’ - ■

LEY:

*' Salta, septiembre' 30 de 1949.’

Téngase por' Ley de la Provincia,. cúmplase, . 
comuniqúese,' públíqúese, insértese en el Re
gistro de 'Leyes y. archívese. ' • '

. -* -ÉMÍLIO ESPELTA' ’
J. ■ Armando Caro

Es copia: «... ■ ' ,
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia, é I.. Pública

.MINISTERIO PE -GOBIERNO, ■
y.-JUSTICIA E INSTRUCCION
- PUBLICA

Décréto No. 17'155-G.
Salta, septiembre 30 de 1949.
Anexo A —- Orden de. Pago N9 308.
Expediente No. 15.652-49..
Visto este expediente en el que los Talle

res Gráficos. "San Martín", presenta factura 
por $ 906,40 en concepto de impresión del dia
rio de sesiones; y atento lo informado pór 
Contaduría Géneral, A

: - ■ > ■' 
v i El''Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A ' /

Art. I9 ‘— Previa intervención -de Contaduría 
General, -liquídese por Tesorería General de 
la Provincia ,d favor de TALLERES GRAFICOS 

Z . ' , L :as,<v’-. - .. i "SAN MARTIN", la suma de '.NOVECIENTOS
Art..'4° El gástd'que -demande el gumpli-. SEIS PESQS CON. 40|100 M|N. ($ -906.40). en ’ 

cancelación de la factura que por el concepto 
indicado precedentemente corre agregada-- a 
fs, 2' de estos obrados/ debiéndose’imputar 
dicho gasto al Anexo A, Inciso I, Otros Gás- 
tos, Principal q) 1, Parcial 36 de la Ley de 
Presupuestó , en vigencia. ■ -

Art. 2.0 — .Comuniqúese, publíquese,' insér
tese en el. Registro-Oficial y archívese.’ •

EMILIÓ ESPELTA 
J. Armando Caro >

Es copia: .',
Á. N. Villada ,

Oficial Mayor de -Gobierno, Justicia é I. Pública

la cantidaa de ejemplares que consideré con
veniente, y bajo- la dirección y- asesoramiéntó 
gratuitos del autor,.' 'los , cuales . serán vendidos, 
por intermedio'.. de' la Dirección Provincial de 
Turismo, al pr.ecío.^que fije -el/Poder*  .Ejecutivo, 
d los efectos-dé sir mayor difusión y .cpn/.fines - 
de divulgación cultural*  y conocimiento v jdel 
acervo- histórico de-. la ■. Provincia.

. El -producido dé la vehta de los ejempla
res que edite- . el "Gobierno de - la -Provincia, 
ingresará-a renta generales, K - i. ■ . ¿ - - * 1

• ■' imiento de?, la presenté ley, se 'efectuará de: 
rentas .generales con imputación ,a la mism<x, 

Art. S’ — ,\E1 Poder. Ejecutivo reglaméntala 
la presente ley/ '
¿ /'Art. 69----Comuniqúese, etc. ,

> Dada- én la -Sala_ de.- Sesiones de. • Id Hono-. 
rabie Legislatura ,de la Provincia de Salta, a 
los veinte días dél -mes de setiembre del año 

.mil novecientos 'cuarenta y hueve.

VICENTE. S. NAVARRETE '
Presidente .

■füAN A. AVELLANEDA 
Presidente en.ejercicio

RAFAEL ALBERTO PALACIOS '
Prosecretario . .. '

Artículo 1° — Autorízase al Poder Ejecutivo1 
paró invertir. -hasta la suma ’ ,de ‘ quince mil- 
pesos. moneda, .nacional ($ 15.000.— m|n.), en 
;la adqüisición de. los derechos. de autor del

. ’ ALBERTO A. DIAZ 
Secretario.

■POR. TANTO: ■ . . ■

MINISTERIO DE 'GÓBIERNO, JUSTICIA
E INSTRUCCION PUBLICA

Decreto N9 17.185-G.' .-'.'...i.
Salta, setiembre 30 de 1949. ' , .
Anexo C — Ordenado Pago N?..309..
Expediente N9 7347J49., - -

. Visto 'el presénte- expediente en el 'que la 
Comisión Pro- Festejos ele la Virgen de Las- 
Mercedes, ‘ solicita un subsidio de 5 500 m|n..

Mayor.de
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a fin 
dicha

■ - <^> 5 i
de solventar los gastos que ocasione I curso, por la que se dispone afectar a la Co- 
celebración,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
i ’q

l9 —- Previa intervención de ContaduríaArt.
General liquídese ‘por Tesorería General, a 
favor del Presidente y Secretario de la Comi
sión Pro'Festejos de’ lá Virgen de Las Merce- 
aes del pueblo de La. Merced, señores EDUAR
DO DEL VALLE y RODOLFO G. BUJANDA 

. respectivamente, lá suma de QUINIENTOS ÍJE-

misaría de Policía de Tolár Grande' (Los An-_ 
des), ál Comisario de 2da, categoría de La 
Merced, -don JORGE A. LARRAN, á partir dél 
l9 de" octubre próximo, ,en forma transitoria, y 
sin. qué por ello, le dé derecho a dicho fun
cionario a una mayor remuneración, de ,1a .- 
que actualmente percibe. .

'Art.' 2’.o — Comuniqúese, pubiíquese, ihsér-’ 
tese' en él Registro Oficial y archívese.

■ ; :■ - .- EMILIO ESPELTA 
J- Armando Caro

‘
destino a la Secretaría General de la' Gober
nación; por; un importe total á'e SEISCIENTOS. 
VEINTISEIS PESOS CON 30|100’M|Ñ.'($ 626.30) 
en un todo de conformidad a las propuestas 
que corren a fs. 6, 7 y . 8: . ■

■TALLERES GRAFICOS “SAN MARTIN" ’ . ‘ 
| 5.000. hojas de papel nota, li

so, “Usó Oficial
5.000 • hojas de . papel
"Poder- Ejecutivo"

$ 210.— ■
nota ■ • .

", 235.— $ 445.—.

SOS MIN; ($1 500.—)' por el -concepto prece- , Es copien
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
dentemente. expresado, debiéndose imputar di
cho gasto al. Anexo C, Inciso 1,. Otros Gastos, 

' Principal a) 1, Parcial 2 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 2o. — Uojuuníquezv. publíqucce, irsí fú
tese en el Registro Oficial y archívese.

IMPRENÍa "riL COLEGIO"/
.1.000 sob,re ificio ' “Poder '
Ejecutivo" ' $ 60.— " AS0.—

EM1UÜ ESPELTA

Es copia:
'A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

’ • CARCEL PENITENCIARIA
'2 000 hojas papel copia.“Po- ,
} der Ejecu’ivo” • S 64 -

1 ..0ÓO> sobres oficio Uso Ofi- ' - 1 
ciaT

Decreto .N9. L7.186-G.
Salta, septiembre 30 de 1949.
Anexo G — Orden de Pago N9 310.
Expediente N9 7155(49.
Visto este expediente en eí que la 

"La,. Mundial", presenta factura por 
por Provisión de un overol con destino
fef que presta servicios en la Secrete ría Ce-, 
neral de la Gobernación, don Lorenzo Madri
gal; y atento lo informado por- Contaduría. 
General, ... _

Decreto N9 L7.188-G. - -
Salta, septiembre 30 de 1949.
Expediente N9 7329|49.
Visto este expediente en el quería Dirección , 

General de Registro Civil eleva a conocimien- ¡ 
to y resolución ael,'Poder- Ejecutivo pedido de 

■la Encargada de la Calcina de Lá Paz (Rivada- I’ 
vía) para que se autorice, ál señor Marcelino I 
Tejerina. para suscribir un apta*  de nacimiento) 
de un .miembro de familia de la . citada. Encar- j 
gada; y encontrándose "encuadrada la referida; 
solicitud en las' disposiciones .previstas en los 
artículos 29 y 70 de ,1a ley N9 251 ael Manual to V¡gente' “"espondiente. a’lá orden de pá-
, - . . ' S qo ariual N9 14. -

' ? 57.30 " 121.30

$ 626.30

Art, 2. — El gasto que demande: el cumpli- 
¡ miento del presente decreto deberá' imputar- 
! se al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos,. Princi
pal a) 1, Parcial 47 de la. Ley de Presupues-

Tienda 
$ 28.50 
al chó-

de Instrucciones, ■ respectivamente; 
. Por ello, .

El Gobernador de la ■ Provincia
D E G.R T F- ■

, go ariual N9 14. -
¡ Ar'. 3.o — Comuniqúese, publiques», insérí 

•.-pese .en él Registro -Oficial y-archívese.

. EÍ-.T.L' O ■ ES-1'.u) ,T A.
- J. Armando Caro

El Gobernador de la Provincia

--Art. I9 — Autorízase al señor MARCELINO 
•, TEJER;HA. vecaw hábil de 1~ localidad --’e Pu 
i na. del Pato (Rivadavia), para suscribir un 
j’ acta de nacimiento de un miembro de' familia 

’! de la Encargada de la Oficina ’ de Registro
c- ' Decreto. N9.17.19IL-G.

| Salta, septiembre 30 de 1949.
’■ j Visto la vacancia, .

j El Gobernador de la Provincia
- ’ ■ • D E-C R E T A :

Es copia1 '
A. N. Villadn •

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

’D-’E C R E T A : ['Civil de ,pAZ (Rívadavit)--d=ña Opta
’l'r-evia intervención de Contaduría • Paz’’ . 1 ' . •

Art. 2o, — Comuniqúese, publiques»-., 
tese-en el Registro Oficial y archívese

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro

liquídese por Tesorería General a 
Id Tienda "La Mundial", la suma de

in
Art. I9 

General, 
íavor de
VEINTIOCHO PESOS CON 50|100 ($ 28.50) én
cancelación de la-factura que per el concvpt o 
expresado precedentemente corre agregada a 
ísr 1 de estos .obrados; debiéndose imputar 
dicho gastó al Anexo G. Inciso I, Otros Gas
tos, Principal a) 1, Parcial 46 de la Ley de 
Presupuesto en.vigor. • . -

Art. *2o;-  — Comuniqúese, publiques», insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es 'copia:
Á?*N.'  Villada

Art.. I9 — Nómbrase Encargada de la Ofíci-• 
i na de.. Registro; Civil de Hito 1 Departamento

Oficial Máyor de Gobierno, Justicia é I. Pública- .'Rivsdávia, Colonia Buenaventura, a la señori-

EMILIO ESP’i.LTA
J. Arrasando Saro

Es copia:
A. N- pillada .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 17.189-G.
Salta, septiembre 30 de 1949.
Expediente N9 1297(49. ’ "" • -
Visto este expediente, en el que la -Secreta

ría General de la Gobernación solicita la pro
visión de papeles para nota; y ” ~ ’

i ta CASILDA AMAYA. ' '• ' *•
¡ Art., "2g_ ..Comuniques», publíquece. ins»r- 
[■-tase cu- él.Registro Oficial’y archívese.

I -. ,J. Armando Caro
Es capia:

Decreto N9 I7.187-G.
Salta,-septiembre 30 de 1949.
Expediente N9 7354|49.
Visto este expediente en que Jefatura de- 

Pplicía, eleva para su .aprobación Resolución 
•dictada con fecha 29 del corriente;-y atento 
lo dispuesto en lá misma,

El Gobernador de !a Provincia

DECRETA:

CONSIDERANDO:

Que del concurso de precios realizado por 
la Dirección General de Suministro resultan 
más convenientes las propuestas presentadas 
por los .Talleres Gráficos "San Martín", Im
prenta "El Colegio" y Cárcel Industrial; • 

• Por ello, y atento lo informado .por Conta
duría General,

t

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T-A

' Art. I9 — Adjudícase a los TALLERES’ GRA
FICOS "SAN .MARTIN", IMPRENTA “EL "CO
LEGIO” y CARCEL' INDUSTRIAL, los papelesArt. I9- — Apruébase la Resolución dictada LEGIO” y CARCEL INDUSTRIAL, los papeles 

por Jefatura de Policía en fecha 29 del mes en [ de notas que a continuación se detallan, con

Oficiál Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 17.181-G.
Salta, septiembre 30 de 1949.
Expediente. N9 7284|49. . ,
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota No. 1832, de fceha 20 del corriente,,

. El Gobernador de -la provincia

/DE C R’e T A : .

Art.' I9 — Nómbrase con anterioridad al día 
8 de agosto .ppdo., en carácter de ascenso 
Comisario de Policía de 2da. categoría de 
CHICOANA, al actual Sub~-- Comisario de Po
licía de 1“ categóría de la Comisaría-Sección
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Primera, don.'PEDRO FRANCISCO ARANCIBIA,
■ en reemplazo del anterior titular, don José

Faustino ? Molina, que. renunció. “
- '‘/Art; 2.0' 7— Comuniqúese ’, publíquese, inséú 

tese'én' el Registró; Oficial'y' archívese.

■EMILIO' ESPELTA-
J. Armando Caro . : 

Es copid: ' ' ’’
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUSUCAS

Decreto No. 17184-E.
Salta, setiembre 30 de 

.. Visto las disposiciones 
Ley de Contabilidad; y

CONSIDERANDO:

Que las obligaciones financieras que el Go
bierno debe afrontar en el curso del corriente 
mes, hacen neces'ario dictar el presente de- ■ 
creta, en base a las 'mismas consideraciones 

■ que fundamentaron el N9 13.734 del 28 de ene
ro de’ 1949. . ¡

1949.
del artículo. 27 de la

Por ello,
El Gobernador de. la Provincia

•D E-C RE T A :■

Art.
duría
Tesorería a cargo Caja de Jubilaciones y Pen- 
"siones de la Provincia de Salta, de $ 250.000 
m|n. DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M|N.) cada .una, a ciento ochenta días de pla
zo y al 5 1/2% (cinco y medio por ciento) de 
interés anual, renovables a ' su vencimiento.

Art. 29 — Caja de Jubilaciones y. Pensiones 
procederá a transferir a la cuenta ''RENTAS 

' GENERALES — GOBIERNO JDE- LA ’PROVIN-
■ CIA." en el Banco Provincial de Salta, la can

tidad. del valor'nominal de las letras, a que ,sé 
hace referencia en .el artículo l9.

Art. 39 — No obstante el plazo de vencimien- Sl -
to estipulado por el artículo l9 del presente ál - certificado médico, agregado a.< fs.. 2, lo iñ- 
décreto, el Gobierno de la Provincia se resera , 
va el derecho de levantar dicha -obligación, ■ 
parcial o- totalmente arites ’del plazo fijado. |

Art, 49 — El presente decreto-será refrenda- i 
do por- .los ,- señores Ministros dé Economía, Fi- | 

. nanzas y Obras., Públicas y- de Acción Social , 
y Salud ’ Pública. . • • i

Art. 5’’— Comuniqúese, publíquese, etc. i

EMILIO ‘ESBELTA
Jaime Duran

Dánton J» - Cerhsesóní

l9 — Emítase con intervención de Conta- 
General de la Provincia, dos letras de

Es .copia: . ■ ■ ’ ' •

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

■ Decreto N9 17.192-E. F
'Salta, octubre'4 de 1949.
Orden ■ dé Pago N9’ 416,

del Ministerio’ de'Economía.
Expediente N° 2336|1949. . .

' Visto este expédi'énte en el que Adminis
tración del Diario ''El Tribuno" de esta Capí-, . s' «. . ♦ r . ■ • . 1

Decreto N» 17.Í94-E.
•Salta, octubre 4 'de Í949.
Expediente N° 2568|B|49..(S. de ,.Entradas’):

,| Visto, l.á.ipropuesta- formulada ppr.;j,él Banco-‘Oficial'Uo. de 
tal,'presenta ' facturas . por’ las, publicaciones', Provincial de-Salta,, ■ ■ , - ' ' .' ’

que -en -las mismas se detallan, las que en to- ¡ 
tal, ascienden a lá suma de. .$ 2.855 .-— m|n.; 
atento a, los comprobantes agregados y lo' in
formado .por . Contaduría'General de -la Pro
vincia,

El Gobernador dé la Provincia'

Art. I9 — Previa" intervención de Contadu-, 
ría General de la Provincia, páguese por Te- • 
sorería General a fervor de la Administración, 
del Diario "EL TRIBUNO", de esta Capital,’ la 
suma de $ 2.855.— (DOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA’Y CINCO PESOS M|N.), en- can
celación de las facturas presentadas ' en con
cepto de publicaciones efectuadas,

Art. 29 — El gasto/ que demande el- cumpli
miento del presente decreto, se imputará én 
la siguiente forma y proporción: 
$ 140.— al Anexo B, 'Inc. I, Otros Gastos, Prin

cipal a) 1, Parcial 47,
“$ 1.425.— al Anexo D, Inc. XI, Otros Gas

tos, Principal a) ’ 1, Item T, ■ Parcial 36; 
1.240.— al Anexo D, Inc. V, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 36,. y;

50.— al Anexo B, Inciso I, Otros ' Gastos, 
Principal- a) 1, Parcial 36, todas de la Ley 

de Presupuesto en vigor: ■ • .’.
Art. 39 — El presénte decreto, será refrenda

do por los señores Ministros dé Eeconomía, 
Finanzas y Obras' Públicas, y de-’ Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública. ’

Art. 49. — Comuniqúese. •. publíquese, :etc.’

EMILIO ESPELTA ’ ' '
• Jaime. Duran 

J. Armando Caro
Es copia: ' ’ ’’ *
Pedro Saravia Cárfepa - ’ ■ ’ . ■' 

Oficial lo. de Economía,’ F. y -Obras Públicas

■ Decreto N9' 17 193-E.
Salta, Octubre 4 de 1949. ' - >
Expediente-. N9 3009|D|1949.

! Visto esté (.expediente- en. el que. corre la so
licitud. de licencia qué-‘por gravidez formula 

| la empleada de Dirección General’ de Turismo, 
señora Sara- Sari .Martín de Dáválós; atento.

formado por División da Patronal' y estendr. 
el casó comprendido«-en las disposiciones 
artículo 749 del decreto,..N9 66.11(45,

: I E1‘Gobernador de la Provincia .
‘ . ’.D E C R E T- A '■ _/

. Art. I9 Concédense .cuarenta y dos días • (42)- 
de licencia, por. .gravidez con goce 'de sueldo 
y a contar des.de el día 2 de setiembre en cur
so, a ja empleada de. Dirección General de 
Turismo, señora SARA. SAN MARTIN DE-DA- 
VALOS. ’ ... ’

Art. 2o. — Comuniqúese, -publíquese. etc.

” EMILIO ESPELTA '
■ . Jaime Duran

Es -copia: . • •
Pedro' Saravia’ Cánepa

Oficial lo. -de Economía,- F. y Obras Públicas:'

El Gobernador de )ct Provincia
D E C -R.E.T A: / ■ .

'Art.- I9. •— Desígnase Receptor de Rentas y 
Expendedor de Guías, Transferencias de Cue
vas, Marcas , y Señales y Multas Policiales de • 
la localidad de Coronel Moldes, Departamen- 
tc/.de- La. Viña, al señor FERNANDO LOPEZ, 
en reemplazo de don. Agustín Acuña, • cuyas 

y funciones se- dan por terminadas por irregu
laridades . cometidas en el desempeño de ¡sus

“' cargos. • . . •' ' ■ •
" Art. 29 — El funcionario ^designado por el

' artículo anterior debe prestar fianza a satis
facción del Banco Provincial ae Salta. •

, Art. 3o..—- .Comuniqúese, publíquese, etc.
■ S

EMIUCLESPELTA
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de ’ Economía,' F. y Obras Públicas.

Decreto • N9 17.195-E.
Salta, octubre 4 de 1949.
Salta, octubre 4 de 1949.
Expediente N9 3115|M[49 (S. M. de Entradas)
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con la provisión de 
uniforme para el ordenanza-chófer de Direc
ción General de Minas y Geología, don Mct- 

i riano Réynaga; y

! CONSIDERANDO': .-

j Que para la provisión de referencia, se ha 
i llevado a cabo el-respectivo concurso de pre- 
i oíos, . surgiendo del
’ adjudicar .aquélla,
. Finos, y Cía. S. R.

Mundial";
O

Por ello y atento
duríá- General de la Provincia,

mismo la conveniencia de 
a los señores Fernández 
Ltda.,- propietarios de "La 

a lo informado por Conta-

. ; -El Gobernador de la Provincia

... DECRETA:
í ■ ’ .
• Art. I9 —■ Adjudícase a los señores FERNAN
DEZ HNOS. Y CIA. S. R. LTDA., propietarios
I de ”La Mundial", la provisión, con destino al 

, , ordenanza-chófer de Dirección General de Mi- del I .
• ñas y Geología, don MARIANO REYNAGA, 

de un iniforme compuesto de' saco/ pantalón 
y gorrd con monograma, .art. 29-105, s|presu- 
puesto de ís. 5, en la- suma de $ 280.— (DOS-

■CIENTOS OCHENTA PESOS ,M|N-.); gasto que- 
se autoriza y cuyo importe se liquidará y abo
nará a ' favor de la 
oportunidad en que 
b.an de conformidad.

•Art. 29 ■:— JE! .gasto 
miento' del' presente
Anexo D, Inciso X, Otros Gastos, .Principal a) ■ 

•1, -Parcial 46, de la-Ley de ’Presupuesto-en .vi-•; 
gor. ‘ ■ ’• -

■Art. 3o-, — Comuniqúese, publíquese, 'etc.

: EMILIO -ESPELTÁ
Jaime-Duran

firma adjudicatario. -en, ■, 
dichos, artículos se. teci--

que demande el cumplí- . 
Decretó; se imputará al.

Es copicr. v
Pedro Saravia Zánepa . • • .

Economía, í'.. y 'Obras Públicas.

des.de
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! pedido por Dirección General .de 'Arquitectura 
y'Urbanismo por la sumó, de $ 36.163.61 m]n. 
(TREINTA' Y SEIS MIL-CIENTO SESENTA "Y 
TRES PESOS CON 61|100 M|N.), ’a favor'd"el 
contratista señor LUIS - TOSONI, por trabajos 
ejecutados en la obra "Ampliación Hospital

I en Orón", adjudicados por decreto N9 10.782 
¡ del 5 de julio de 1946. .<
‘ Art. 29 — Previa intervención de Contaduría

- General de la Provincia, pagúese -por Te
sorería General a favor .del nombrado señor 

7 LUIS .TOSONI, la suma, ae $■ -36.163.61 m|n.

Decreto N9 17.196-E. ' '
Salta, -octubre 4 de 1949. • 

•Orden de Pago N9 417, 
del Ministerio de' Economía. _ 
• Expediente N9' 2827|D|49. (S. M. de Entradas)

■Visto este expediente en 
General de Arquitectura y 
para su aprobación y pago 
Parcial por - $ 64.501,01 m|n., 
cutadqs por los contratistas. señores José Di 
Fonzo é Hijo, en la obra "Estación Sanitaria ■ 
Tipo "A" de Cerrillos"; atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

’el que Dirección 
Urbanismo, 'eleva 
Certificado No. 6, i 
por trabajos eje-!

■ Art. I9 — Apruébase el Certificado Parcial 
N9 6 agregado al.-’expediente del rubro, expe
dido por Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo por la suma de $ 64.501.01 (SE
SENTA Y CUATRO MIL' QUINIENTOS UN PE
SOS CON' UN CENTAVOS M|N.), a favor de 
los contratistas señores JOSE DI FONZO E HI- 

, JO por trabaios ejecutados en -la obra "Esta
ción Sanitaria tipo "A"- de Cerrillos", adjudi
cados por Decreto No. 9752, del 24 de mayo 
del año en curso- - '1

19 ■— Apruébase el certificado parciaír. 
agregado al expediente del rubro, ,ex-

, Art. 2° — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Te
sorería-General a favor ae los nombrados se
ñores JOSE DI FONZO E HIJO, la suma Fe 
$ 64.501.OÍ (SESENTA- Y CUATRO MIL. QUI
NIENTOS UN PESOS
M|N.), ’ en cancelación del 
N9 6, que se aprueba por.
rion . ■ • .,

Art. ’ ‘39 — En oportunidad
vo, Tesorería General de la Provincia p'roce-! 
dérá a retener la suma de $ 6.450.10. (SEIS J 
MIL CUATROCIENTOS • 'CINCUENTA PESOS | 
CON DIEZ CENTAVOS MjN.), en concepto del' 
10% por garantía de' obra, é .ingresarla a la 
cuenta “Depósitos en- Garantía".

Art. 49^— El gasto que demande el cumpli
miento del. presente Decreto, se imputará al 
Anexo I, Inciso-1, Principal c) Parcial "Esta-j 
ción Sanitaria Tipo "A" eri Cerrillos", de la

CON UN CENTAVO 
certificado .Parcial 

el artículo ante-

del pago respecti-

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa 

Oficial lo. de. Economía, F.

Jate.e Duran ■

Decreto N9 17.198-E. . ■'
Salta; octubre ,4-de 1949.
Orden de Pago N9 419,

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 3173[A|1949.;
Visto este expediente en el que corre agre- 

[ I gada para su liquidación y pago, planilla dé 
haberes del personal ,dé Guarda Bosques, de 
pendiente de .Dirección General' de Agricultura, 
Ganadería y Bosques, correspondiente al mes 
ae setiembre en curso;, atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

. El Gobernador, de la Provincia

DECRETA:

Previa intervención de Contaduría 
Id Provincia, pagúese, por Tesore- 
d favor dé -Dirección General de !

Ley de Presupuesto .en vigor-
Art. 5’ — Comuniqúese, publiques e, e

. EMILIO ESPELTA
■ Jaime-Dura n

Es copia:
°edro SiU*T¡*  Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y' Obras Públicas

Decréta N*  17.197-E.
Salta, octubre. 4 de 1949.
Orden de Pago N*  418, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 3283|T|949.
Viste? este expediente en 

General de Arquitectura y 
. para su -aprobación y pagó

N9 '4, por $ 36.163.61 m|n., 
tuados 
en la

■ atento
’ de la 

el que Dirección 
Urbanismo, eleva 
certificado’ parcial 

por trabajos efec-
séñor Luis Tr-.ri-J 
Hospital en Órán"; 
Contaduría Genera!

por eb^contratista 
obra "Ampliación 
lo informado por- 
Provincia,

El Gobernador de

Art,
N9 4

la Provincia
DECR É T.A : ’ Es copia: . '

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía. F. y Obras Públicas,

Decreto N9 17.200-E.
Salta, setiembre 4 de 1949.
Expediente N° 2716|I|949,
Visto la. necesidad dé reforzar-, el: crédito 

autorizado mediante Decreto Ñ9 14.698 de fe- o
.cha 31- de marzo ppdo.,' en donde se contem
plaron los ■ créditos mínimos necesarios para 
proseguir las,, obras públicas y el pago"'de 
certificados, 'con cargo a los .contratos ya rea
lizados y las expropiaciones" dispuestas; y

CONSIDERANDO: . .- " \

Que el: remate de las diez manzanas de" te
rrenos; que por disposición del artículo 1?" — 
Inciso c) de la Ley No.'1.286 fué’-cubierto to
talmente, a cuyo efecto se hizo indispensa
ble dar la. difusión debida á este acto de 
'trascendental importancia;

Que' al propio tiempo,.se contratarion diver-

(TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y 
TRES PESOS CQN 61|100 M|N.), en cancela
ción del certificado parcial N9 4, que, se aprue-) 
ba por el artículo anterior.

Art. 39 — En oportunidad del' pago respecti
vo, Tesorería General de la Provincia prbee-'
derá, a retener la suma de $3.616.36 mjn. TRES l . . . .. ...
'MIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS CON 36/ sos gastos tendientes- ar‘.dar cumplimiento al 
100-M|N.), en concepto del 10% como garantía ¡ 
de obra é ingresarla o- la1 cuenta Depósitos ín.1 
Garantía. . . :

Art.' 49 — El gasto que demande el cumpli
miento del 'presente decreto se imputará al 
Anexo I, Inciso I, Principal c), Parcial 
pita! de Orón" de la Ley de Presupuesto 
gencia. ,

Art. 5o. — Comuniqúese, publiques?,

extremo ya señalado;

“Hos- 
en vi--

. Que de acuerdo a lo informado por Conta
duría General y. Dirección General -de Ininue- 
bles Osólo se hace viable la apertura de ún 

■crédito extraordinario para’ ser atendido con 
fondos especiales de origen ■ provincial para 
satifacer los gastos ya realizados; •

etc Por ello,

El Gobernador de 
en Acuerdo de

la Provincia 
Ministros

DECRE T A :

I9 .— Abrese un crédito' de $ '18.000.— 
Y OCHO MIL PESOS MONEDA NÁCIO- 
para ser incorporado al Anexo I, de la

la suma de $ 1332.— 
TREINTA Y DOS PE-, 
que con dicho impor- 
haberes al personal

Art.
(DIEZ
NAL),
Ley, de Presupuesto en vigor, en la siguiente 
forma:.

Inciso, I, para ser atendido con fondos espe-'
• cíales de origen provincial; ■
I Inciso II, Principal i) "Para expropiación de 
Inmuebles- con destino a loteo’ para viviendas.

; populares, propiedades " Fiscales":
j Parcial: Ley -N- 1.286: "Expropiación •
| en General Güemes:
I .
I Art. 29 — Los fondos necesarios para' la
I atención se tomarán de -los recursos especia- 
! les de origen provincial.. .
| Dése cuenta oportunamente, a las HH. CC.
¡ Legislativos de la Provincia.

Art. 4?. —. Comuniqúese, publíquese, etc.

' EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

■ J- Armando Caro
. . . ¿Datifon J.'. Cermeson»

Es copia:
Pedro. Saravia. Cánepa. , .

Oficial lo. de Economía, Finanzas y Obras;.

. 18.000.— 0

Art. 1’ — 
General de 
ría General 
Agricultura, Ganadería y Bosques, con Cargo
de rendición de cuentas, 
(UN MIL TRESCIENTOS 
SOS MjN), a efectos de. 
te atienda el pago de
"Guarda Bosques", • dependiente de la misma, 
correspondiente al mes de setiembre en cur
so.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplir 
miento del presente decreto, se imputará a la 
•Cuenta "Inspección de Bosques Fiscales", ’..

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquése:

EM1UO ESPELTA 
Jaime Duran

Decreto N’ 17.201-E, >
Salta, octubre 4¿ de- 1949.
Expediente N9 3242|T[949.
Visto este expediente en el que el Tiro Fe-,- 

dérql de "Salta, solicita un subsidio de $ 3.500.—, 
como contribución de este-Gobierno para. su
fragar los gastos que demandará -el .envío de 
una representación a la Capital Federal, con. 
motivo de-realizarse-próximamente, la XIII Se-, 
mana Nacional" de Tiro; y*  atento lo informado 
por Contaduría General,
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El Goberxíador do la-Pravúscin

- Art. lo."—Acüérdás’e *á  favor del.-TIRO FEp'i 
RAL DE SALTA, un. subsidio-p'ór lá: suma -de 
V/'500.-Á- (TRES--..MIL- ,QUINIENTOS- PESOS 
MONEDA';.-NAólG)ÑAL};'Mmpórté . éste -con • que 

• - - » ■ *
..el Gobierno de la. Provincia contribuye a su- . 
tragar .los-gastos que-.demandará'el envió de 
una, representación a la Capital Federal, con 
motiyo .de jqlizarsepróximamente la XIII Se-"

• mang^. Nacional de Tiro. -

Art. 29 —*■ El gasto que- demande dicha ero
gación- se..imputará'a las Pdrfidas Parciales 
2-dé'f los’t. Anexos'*  "O, sy D, -del Inciso. I, Otros 
'Gastos, Principal a) 1, de la Ley'dé Présupues- . 
ta? vigente.*  ’ ‘

.. --Artr.3’*—el,presente decreto‘.será refrenda- 
. dó por los señores Ministros de Economía, Fi

nanzas y. Obras Públicas y de - Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública,

Art. 4i'i. — Comuniqúese, pubJqi”-*e,  -r>c

■ ' ’ EMILIO ESPx?/;’A. i

■ ' Jaime Dura?.

• ■■ J. .Armando Garó '

Decreto No. 17203-E.
Salta, octubre 4 de 1-9Í9.- 
’ Orden de ■ Pggq No. 421 

•'del Ministerio de Economía: 
'. Expediente- No;. ,/2680-Ar49.

,das.)-
Vísio este expediente -en 

General de Arquitectura y 
para su aprobación y -pago certificado adi
cional No. 1 por. .$. 788,0.6 m/ñ.; por .trabajos 
íu-.ra de contrato ejecutad.os -por. los contratis
tas Anto’nelli, y Barbieri, en la ábra "Repa
ración yampliación del albañal'etí el. local 
|CUe ocupa la Comisaría dé' Cafayate"; /aten
to. a lo informado por Contaduría . General de 
ía Provincia, '.-

El Gobernador dé jít Provincia

DECRETA:

Art. lo. —* ''Apruébase el" Cerificado Adi- , 
cional No. 1 (Unico). agregada al cxpedieénte 
del ’ rubro, expedido -por Diréücién Señera! 
de. Arquitectura*  y Urbanismo jj.or la suma de. 

' $. 786.06. (SETECIENTOS; -OCHEÑTA ?¿"OCHO ¡ 
PESOS CON SEISaCTVS?-'MzT'L)',":a: favor de 
los" contratistas señores,- ANTONÉLLF Y. BARBIE-, 

■ RI, ,por trabajos- ej.ecutádog fuérd de contrato 
■ r en la obra "Reparación,.y ampliación" .del-La¡Í- 

Incal que -ocupa'lá Cpmmafía.-de

- .Previa, iritervéíi&i.ín .‘de! Coirfqdii-, 
fía General de',.Id Pfóyificid^.y^guese’ip.ó'r 'Té- 
sdreríg. GencraLra ’fti'vbf '"'Sé'" IcSs nómbralos sé-. 
ñores’An|ohélli y .Barbíéri? ía sú¿q' de ,$,7B8jPG 
(SÉTEC1FNTÓS■ 4ÓCéÉÑ¥A. r?£'dciÍ0'"jPESO&. 

m|n, cada uno, de los-'que- Cqñ -SEIS-’CTyS:";M/N,)? en. ccnieleciólf del' 
i Cérfificado Adicional1 Ñb. T" (Unico), .qué se, 
aprueba '--per drdcüto■ aíftefiót-,;-- ‘
■ -Árt. ,-2ó¿ — EF gañía" qué' 'demandé el' cum
plimiento del- 'presénte ■ Dec-éto, se ' imputará 
a". Anexo T¿Nnci$q lt-Principal.h)jJ?grcidl "-Re- 

. . . Afección y Añipliqeión edificio ..fiscales/,existen- 
: tes" de lá, Ley de'Presupuestó " en vigor, 

i';, Art. 4’ • -A .Comuniq'üése, ’ publíquese, efe 

EMILIO-ESPELTA' ' * 
. :- ■-Jaime Darán" .

. Es copia;
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obran’ Pública:

Decreta N? I7.202-E.'
..Salta, octubre 4 de 1949.

• Orden de Pagó Ñ- 420, 
. dél'Ministerio- de Economía.

. Expediente- -No. 2291-49.
. * -Visto este-, expediente al que corren agrega-'baña! en el 

das Ids actuaciones por..las que Corporación'- Cafayate". 
Agraria/ Salteña, se dirige al Poder Ejecuti-. -Art. 2o. - 
vo. comunicando qute. está en condiciones de 
adquirir por medio de los organismos oficia

les de la Nación, dos jeep, nueyos en,-la:su-
’ ma. de $ 8.500-.— 

podría ceder uno para uso d® - la s' re- 
oparticiones de la Administración Provincial;

—. Por ello, y atento a Jó informado por ;Conta-1 
; düría General y Dirección General • dé( Agri-

■ •' cultura y Ganadería,
' • ; ----- . .- ' '■/</"' ■ El Gobernador dé la_Provincia

- X ' / D~ E C .B E T>A :

Art. 1° -j-" Autorízase a la Dirección ' Gene
ral" de Agricultura- y Ganadería pata que por 
intermedio de la Corporación .Agraria Salte?-.

•ña, 'proceda a la adquisición de -un jeep nue

vo en lá .suma total de $ 8.500.—,m|n, (OCHO , 
MIL' QUINIENTOS PESOS M|Ñ.), mriidad é¿tá ' 
que será destinada al servicio de dicha reparti
ción.

o Art. . 2° — Previa intervención'"fde CóntadUv 
ría General; por Tesorería ' Qpnerál '.p'ágües'e 
a la' Dirección .'Generalf de (Agricultura’ y Ga- , 
'nadería,‘coij-, pargo''de oportuna' rendición -de |

cuentas, la' súma, "dé $ -8.500.— m|n. (OCHO 
- MIÉ QÜIÑÍÉNTÓ'S PESOS M[N.), ¿. efectos de

qué cotí dico ’importe , .átiendá'-el'. gasto' que se 
autoriza, por "él áffícúlo, que antecede, el que 
se" 'imputará gl ' Ahexb' D, 'Inciso- XI, ."Item I,

; Otros Gastos "Principal b)' 1, Parcial' 8 "de" lá,,mo Astudilló," con retroactividád al día 16- de 
Léy ^de- Presupuesto en. vigor.
..Art.. 3o.^--*-Comuniqúese,^publíquese,  gt;

-• ESPELTA
■’ ’ '' Já’i'me Dtwán-

Es copia: 
k Pedro 'Saravia Cánepa 
©.íiL'íál iaif de .Economía,.. F.'" v'-Obrcts Públicas

(S. M." de-' Entra-

el' que. Dirección 
Urbanismo, eleva'

.Es copia: ■ O , ' ". -
Pedro''‘Sáravja Cánepa . , ’ ' . -

OH'cfal lo. cié. Econorñía. F, y Obras Pública.**

. Decreto Nó.J7-204.-E. '
Salta, "betubre 4- de 1949.-" * " -

' Expediente No. .3045-1-49.. . \
Atento a ña renuncia presentada por el Ayu

dante • Principal- dé P¡r.e'ccióñ General de In- 
mueblés’,-" spñói-, Guillermo Astúdillo, - •

El" Góberñccdor de la Provincia
- N. D E C R É T"“Á ;

lo. — Acéptase la renuncia presenIqda : , Art. lo. — Suspéndese - por el. término de 
servicios,

,"al. Ieítíplead¿ dé la Administración"-General dé1'.

DECRETA:.

Art,
dTcáfgq de Ayudante-Principal.. de- Dirección treinta días, con cargo de prestar 
General de Inmuebles,, por -¡el .señor Guil.ler-;-,"<

marzo de 1949. . - - - - '
A.rt. 2o. — D.ésígnáce Ayudante Principal di

Dirección General de .Inmuebles, con la asig
nación. mensual' que para..diclio icargo prevé 

'la Ley de Presupuesto-eñ. vigor y • eh reem-' 
plazo .del señor i Guillermo. Astudilló, al señor 
GARLOS- GIMENEZ MOSCA, a partir-de- la fe-, 
cha en que se Áaga cargo de isu «puestp.. •

• . Art.- 3o...: Desígnase interinamente Auxiliar 
5p.) d.é.Dirección .General de Inmuebles y mien- •

' tras--duré! la licencia concedida al titular señor
Teodoro; Lugo Ovando, ' .al señor EDMUNDO

• FABIANO .HENCHOS. ;i. . . , . ■
Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc. '

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran (

'Es -copia: • • ■ * • "
Pedro1 Sárávia Cánepa

Oficial lo. de Economía, .F. y- Obras Públicas..

Decreto No. 17205-E. ,
Salta, octubre 4 de 19-Í9.
Expedienté Nó. 3217-C-49,
Atento a lo solicitado por_ la Dirección Ge- 

’ nerál de Comercio é Industrias,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

- A‘tt. lo. — Desígnase en carácter de ascenso 
Aüxiliai» -Principal (Habilitado, Pagador) de la 
■Dírección'Gerieial. de Comercio ó Industrias, 
con lá, asignación mensual .que para dicho 
cargo prevé la Ley de Presupuesto en vigor, 
01, señor. NICOLAS- R.. OLIVA, acluál Auxiliar " 
2o..
' .-'Art 2o. — Desígnase en carácter de ascen- 
so'.'lAÚxiliar 2o. de la Dirección General de 

. Cqmerciocé Industrias, con la asignación men- 
;.-'SÜci qué' para -dicho . cargo prevé' la Ley de 

: Pre'supuésío'.en. vigor, a la señorita I. MARIA 
. SKIRÍANOS,- actual Auxiliar 5o.

'. Árt. 3o. . Desígnase . Auxiliar ■ 5o.' de la Di
rección-General. de -Comercio é Industrias, con 
la ’pisignaqión,. mpnsual que para dicho cargo 

’ prevé la Ley ae Presupuesto, en, vigor, a la 
* señorita'MARY YÓNE LÉSQAÑO, ex - emplea

da supernumeraria de Dirección General de 
Rentas.- *■

Art, 4o. Comuniqúese, publíquese, etc.
• ’ ' EMILIO? E^gTAr ’

■ Jaime 'Dssvás?
Es copia:
Pedro Sara vía Cánepa

Oficial' Ib. de Economía, F; y Obras Públicas.

ijócreto No. 1720S-E. *'  ■* L
Salta, octubre ' 4 de,. .1849.. . .

VISTO Y.'CONSIDERANDO: . <a .
. La .grave' falta, de' disciplina cometida por 
el empleado de la Administración*  General de 
Agugs de. Salta, don Eloy. López, al haberse ., 
insolentado' con el Súb—Secretario de ..Econo
mía. y Finanzas, ... . .. . . .

*fft*.  'El Gobernador dé la Provincia '
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Aguas de Salta, don" ELOY LOPEZ," en. méri
to al considerando que antecede.

Art.. 2o. é— Comuniqúese, públíquesé,' etc.

EMILIO ÉSPELTA 
Jaime Duran

das de.la Escuela de Ñúrses del Hospital Cam
pamento Central de la Standard. Oil Compa-: 
riy;. y estim’ando legítima ésta*  aspirción,

Q Ministro de Acción Social y,Salud PAbBoa .
R>'E‘ S UE L VE :

Es copia:
Pedro Saravia- Cánepa"

Oficial- lo., de i Economía, F. y Obras'Públicas, j

lo.—Iclúyese en la Comisión Examinadora 
Oficial para la graduación de -las- nur-

• ’ sés". que cursan sus estudios en la Es
cuela del’ Hospital Campamento Central 
de’la S.tandard. Gil1’ Cqmpány, a la se
ñorita , Jefe, dé Asistencia Social, Nurse 
Francisca' Cándida Barbera. (

26," CdmuñíqueséJ .dése" al Libró‘de Restí-
.etc. . ,

No: .5289 — SUCESORIO: Por disposición-del- 
Señor Juez doctor. Alberto -E. Austerlitz, se 
cita • por - edictos’ • que se- publicarán durante 
treinta días. en. los diarios “Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a herederos y acreedores de Ire
ne Mamaní, para que los. hagan valer;- Sal
ta^ 26 de sétíenü>r^ode. 1949.-
TRISTAÑ’ C.' MARTINEZ
• Escribano 'Sédretario \ , .

' ". é)'lo.|ÍÓ"aí 9|íl|49.

Decreto. Nb.~ 17207-Er:
Saltó',9 octubre7 4’-r de' 1949?

El Gobernador de la Provincia . 
z DECRETA:

Art. lo: — Adscríbese al- empleado dé1 la Ad
ministración General de Aguas dé" "Salta ,don 
RAMON -CARLOS PLAZA, a! Ministerio dé Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas.-

Ail. 2o. — Comuniqúese,, pubiiquese. etc. 

ÉMÍLIÓ aSfepTA.
Jaime Dwaa

JF- ARMANDO CARO
Es copia: - .

.AiSfÓfíió' I." Zambónini" -Davies
OfKñ'írT'Máyói dé Acción Social y Salud Públici:

No. 5272 — EDICTO SUCESORIO — Por-..dis
posición del . Señor Juez, de .la, Instancia '-.y 
2á. Nominación en lo? Civil Doctor . Ernesto Mi- 
chel. Secretaría del autorizante, se ha decla-

• rado abierto el juicio Sucesorio de Doña JO- 
! SEPA.- CHANTELO DE. ATUSO ó AYOSO y se
• cita y ,se emplaza par. el término de, treinta 
[ días por Edictos -que se publicarán en los dia- 
, ríos "La> Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a io- 
i dos los que se consideren' con derecho a los
bienes dejados por fallecimiento de la cau- 

■ santé; ya sean cómo"'herederos o acreedores 
J para que dentro' dejdichcj'términó. hagan valer 
'sus derechósi- Lunes’y "Jueves o siguiente há- 
-. bit para- hotificdcidñes"''en Secretaria.- Lo que 

fines

Es copia:
Pédi-ó Saravia Cánepa ;

Olicial lo de Economía, F. y Obras Públicas.

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Ib,solución No. 218-A.
' ' nSalta, setiembre 30 di? 1949' .
Expedienté No. 11.417-49;

Resolución'Ño’.’ 220'-A?
Saltó, octubre 3 de 1949.
Encontrándose "ausente" el Habilitado Pagador’

de - la Junta Ejecutiva ,'del Patronato Provincial 1
■ de Menores)

El Ministro de Acción Social y Sata*  Pública ¡ei suscrito Secretario Tacé saber a los" 
R E S U E-L VE: de Ley?- ■' f- • ' ■ J

lo.-—Designar én carácter interino Habilitado " ROBERTO LERIDA.
Pagador de" la Junta Ejecutiva dél Pa- ) Escribano’ Secretario

; - ’• frondio- Provincia! de Menores,- cd -señor
, • Sub—Secretario det Ministerio de Acción
:’:’ Social’ yjSáiud'.'Pública, don FELIX HEC

' ' "TORT’CÉCTLÍA,
j- 2o>'A--*Co'iHüíHqússe, ’> dése'ál Libro de Reso-

■j lucionés-, etc.: —- , ..
Visto este expediente en que el joven Mojí 

desto Escalante solicita un subsidio para’ pb-J 
der trasladarse de la ciudad de Rosario (Pro-1 
vincia de Santa ' Fé.) donde actulmente’ se. en- í 
cuentra a esta ciudad, por habérsele ya dado"! 
de alta en el Hospital Centenario;

Por ello, y atento las actuaciones produci
das, - ’ ■ ■ •

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
" RESUELVE:- 

. Salta, Mayo 14 <jle 1949.

e) 23|9"al 29|10¡49.

No. 5269 — .EDICTO SUCESORIO — Por dis- 
l posición, del señor lúe,: de la. Instancia- Illa. 
| Noáiinación en lo Civil, se cita-, por el‘término 
( de treinta días a todos los que se consideren 
• con derecho a los bienes dejados'por íalleci- 
{miento ds" RENE HERNAN CABEZAS, para que 
en dicho-término comparezcan -ante este Juz
gado a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
Ley.- Salta, Setiembre, 22 de 1949.- TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario.- '

e) 23|9 al 29|10|49.

DANTON J. CERMESONI ’
Es copia: ..

.Antonio I. Zamboñini Davies
Olicinl Mayor de. Acción Social y Salud Pública

• -EDICTOS' SUCESORIOS
. lío.- 539-2EDICTO ‘ SÜCESORIÓ - — CAR -

LOS ROBERTO A.RAÑDA, Juez de- Primera Ins 
■tancia y Primera; Nominación Civil de la Pró- 

í virtciri de Salta, cita y értiplaza a herederos 
: y • acreedores' de la. Sucesión de Dn. CARLOS

lo.— Él señor Habilitado Pagador -_i_. este-
Ministerio girará a la señorita JEFA DE
SERVICIO SOCIAL DEL HOSPITAL NA- | GUZMAN y JACOBA MONTELLANOS DE GUZ- 
CIONAL DEL CENTENARIO DE LA FA- MAN, por/edictos? que publicarán treinta ".días 
CULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE RO
SARIO señorita ANGELA D’ANDREA-la 
suma de SESENTA PESOS •($ 60.—) m‘

‘ N., para que se sirva entregarle al señor
Modesto Escalante a los efectos solicita
dos por el mismo, imputándose ■ dicho 
gasto d'Ia partida para’ Acción Social.

2.o —. Com-uníquese, publíquese, dése al
Libre de Resoluciones, etc..

DANTON J- CERMESONl f
- Es’"copia-
Antonio I. Zambónini Davies

Oficien Mayor de Acción Social y Salud Pública

- No. 5267----SUCESORIO — Declarada' abier
ta sucesión MARIA TOMASA DIAZ DE GUE
RRA, cita'' y emplazo treinta días, herederos 
y acreedores comparezcan hacer valer sus de
rechos. -El Potrero- Rosario 'd® -la Frontera, Se
tiembre 21 .dé’ 1949. - ’’ ’ - ■
LUIS J. LOPEZ' ’
Juez dé Paz . . -

"Norte" y BOLETIN OFICIAL.— Salta, 4 de
Octubre, de 1949.—. CARLOS ENRIQUE FIGUE- 
ROA.’ — Escribano Secretario.

e) 6/10 ¿1 12/11/49.

No. 5236 — SUCESORIO: Habiéndose decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña Ma
ría Milagro •< Torres de Valdez, por auto de 
fecha 24 de .Setiembre ppdo., del cíe. año, 
el señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Primera Nominación doctor Carlos Ro
berto Aranda se’ cita, Jlama y emplaza a to-.' 
áos lo's que se consideren con algún derecho 
a esta sucesión se nresepten a hacerlos valer 
dentro del . termino de treinict. días, ya sean 
como herederos b acreedores, Lunes y Jueves 
o días subsiguientes en caso de feriado," para

Resolución No. 219-A.--- -
Salta, setiembre 30 de 1949.-
Atento a una _ expresión de anhelos que se notificaciones en- Secretría- Carlos E. Figue- 

ha hecho llegar a este Ministerio' en él senti
do de -que una nurse profesional integre la. 
Comisión Examinadora Oficial de las gradua-

ej 23(9 al 29)10(49.

SUCESORIO
N? 5255“ — El Sr. Júéz ’de 1? Instancia1 y 3“ 

nominación en lo Civil, doctor Alberto E. A¿s- 
terlitz;' cita y*  emplaza por edictos que se pu

blicarán .durante treinta días en Tos’ diarios 
“El Norte" y BOLETIN’ 'OFICIAL',- a todos los 
acreedores y herederos, instituidos en., la, suce

sión de- don Pedro Ferroni, que son doña Fe
lipa González, ’Emma y- Sara Férrohi, Rosa 
Berta, José Santos, Pedro 'Ferdinando y Oscar 
Luis Ferroni, para qué dentro .de dicho término

comparezcan a hacer valer- sus derechos y ba
jo apercibimiento de ^Loy. — Lunes .y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado

rc-a-.- Secretario.-,- Salta, Octubre 3 de "1945.— 
l e) 4|10 al 10|H|49.



10 . SALTA, OCTUBRE 6 DE 194-3 ■ BOLETIN - OFICIAL .

para "notificaciones en. Secretaria. —/Salta, 17 
-,de setiembre de 1949. -TRISTAN'C. MARTI

NEZ, ..Escribano -Sécrétario. 1 ’ \
-■ • •. - i - ‘ . :e|20|9 al 26|10|49.

. •N’. 5249,’ — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia "' y’ Tercera ' Nominación en.

. lo Civil doctor Alberto -E. Austerlitz, -cita y eni- N5.5236. — El Sr. Juez de 1’ Instancia y HI’ 
plaza por ^edictos que sé publicarán'durante •Nominación en lo Civil*  Dr. Alberto’E. Auster- 
treinta' días1 en’ los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se" consideren ,con 
derechos a la sucesión de doña ROSA AU- 
BERTI -DE MARINAR©,. para .que dénfro . de

. dicho término- comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. — Lunes' y jue
ves o'- día subsiguiente hábil en caso' de fe
riado para notificaciones en Secretaría, — Sal
ta, Septiembre' 16 de 1949. — TRISTAN' C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario

e|19|9 al 25}10|49.

N’,5247 — EDICTO SUCESORIO — El Sr. 
Juez de 1° Instancia en lo Civil Tercera Nomina
ción, Dr. Alberto. »E, Austerlitz, cita y emplaza 
por. treinta días a los herederos e interesados 
a la Sucesión de doña ADELA APAS DE AMA- 
DO o ALIA-APAS DE. AMADO. — Salta, se
tiembre 17 .de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ. 
Escribano Secretorio.

_ . . _ _ . - -y . -
acreedores 'de don'-.PASCUAL. BAILON .CHA- Norte" y .BOLETIN OFICIAL 
GRA, para -que comparezcan, a.’ hacer' valer. Salta, Septiembre 3 du

'. sus derechos. — • Salta, ' 'septiembre 12 de RAUL E. ÁRIÁS ALEMAJS! 
1949. — TRISTÁN C. MARTINEZ, Escribano Se-

. .e|16|9 al .22110)49.

No. 5211 — EDICTO SUCESORIO:: Por disposi- J 
ción dél Sr. Juez de Primera Instancia Ter-: ' 
cera Nominación en lo Civil, se cita por el tér- 

............... mino dé treinta) dias a iodos los que se consi- 
días a herederos y acreedores*  de 'don CARLOS deren con derecho á los bienes dejados por tó- 
y de; doña CARMEN. ROSA LEGUIZAMON PA- llecimieñto de JUSTO PASTOR’ CISNERO, pa-’ 
LACIO para'que dentro'de dicho término com- ra que en. dicho término comparezcan ante es- -, 
parezcan, a hacer valer sus derechos. Edictos te Juzgado á hacerlo valer, bajo qpercibintien- 
en BOLETIN OFICIAL y diario "Norte". — -to de Ley.— Salta, Septiembre 6 de 1949 
Salta, Setiembre’ de 1949. — TRISTAN C. MAR- TRISTAN C.' MARTINEZ 
T-INEZ, Escribano Secretario. -.......... , Escribano-Secretario.

.- ¿-e|16|9 al.22|10(49. 1 1 e) 8/9 al 18/10/49.

lita; cita y emplaza ppf el' término de -treinta

N' 5235. SUCESORIO: El doctor. Al
berto E. Austerlitz, Juez de 3? Nominación, ci
ta por treinta días por edictos en "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL", ir, herederos y acreedores 

.de HICARIO ’ROGELIO LOPEZ, para qué- ha
gan valer sus derechos’. —Salta, setiembre 3 
de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario. ’ 1 - •,

. o)16¡9 cá 22|Í0|49

!e 1949

Secretario
■ e) 8/9 al 18/Í0/4C

cita y era- 
Y acreedó- 
Edictos «n

No. 5210 — EDICTO: Ernesto Michel, Juez Qi-j 
vil Ira. Instancia, 2da. Nominación, 
plaza por .treinta días a herederos 
res de Isabel Torres de Cata.— 
el "Norte"' y BOLETIN. OFICIAL. —

Salta, Septiembre 3 de-1949
ROBERTO LERIDA

Secretario
e) 8/9 al 18/10/49.

No. 5244 — SUCESORIO — El Dr. Carlos Ro
berto-Arandd, Juez de la. Instancia y la. No
minación en lo Civil, ha declarado abierto 

-el juicio sucesorio.de TRINIDAD DIAZ o TRINI
DAD DIAZ. DE AGUIRRE y cita por treinta días- 
mediante edictos a publicarse en los. diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a herederos, aeree 
derés -y legatarios de la causante.— Salta, 
9. de setiembre de 1949- 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e) 17/9 al 24/10/49.

N? 5239 — SUCESORIO. — TESTAMENTARIO: 
—El doctor Alberto E. Austerlitz, Juez de 3“ No
minación en lo Civil- cita por treinta días a he-- 
rederos, acreedores y legatarios de Benedicta 
Sajorna de Vargas, por edictos .en "Norte", y 
BOLETIN OFICIAL. — Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos., — Salta, 
Agosto 24 de' 1949. — CARLOS -ENRIQUE FI-, 
GUEROA, Escribano Secretario. . '■

e|16|9 al 22jl0¡49.'

.. JN’ 5238. — SUCESORIO: — El Juez en lo 
Civil Dr. .Ernesto Michel, cita y -emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de. CARLOS

RAUL SARAVIA. — Salta, setiembre 8 de 
1949. — ROBERTO LERIDA/ Escribano Secre-
'tario!'

e|16|9 ál 22|l0]49.

■N» 5237. — EDICTO SUCESORIO- — El Sr.
Juez de 1’ Instancia én lo Civil 3’ -Nominación,
Dr. Alb.erto E. Austerlitz, cita y emplaza por el 

- ; término de' treinta días, 'á los herederos • y

e|19|9 al. 25|10|49.’ No. 5207 — EDICTO SUCESORIO. Por dispo
sición del- señor Juez de Primera Instancia en

N» 5234. — SUCESORIO.-— EF doctor É. Aus-: 
terlitz. Juez de 3’, Nominación. cita por edictos 
en "Norte" y BOLETÍN OFICIAL, a herederos lo Civil de Tercera-Nominación,-doctor Alberto 
y acreedores de FROILAN’LOPEZ, ..para qué: E. Austerlitz, hago saber que .se ha deric.ra-
hagan valer sus\ derechos. -t—t Salta. TRIS-
TAN C..- MARTINEZ,' Escribano Secretario.-?-, 

' 'e¡16|9 al 221*1 0|49.-

No. 5231. — EDICTO ■sUCESOBiÓ.'Por/dispo
sición del señor Juez'.dé Tá.' Instancia én "lo ! 
Civil..de. Illa." Nominación, hago .saber, que se I 
ha declarado abierto.-el juicio sucesorio-cb I/'-! 
VICENTE GUAYMAS’'.’IULIA. GUAYMAS y-, AN- | 
TONIA LOPEZ DE. GUAYMAS/.y .qué- se cito’ 
por medio’de edictos, que. se-publicarán duran . 
te .treinta dios los diarios La Provincia y ¡ 
BOLETIN. pFICIAL/q. todos ‘las’ que se conside-í, 
ren -con*  derecho a los *,  bienes dejados por 
los causantes, -yá sean como heréd-ros ..ó;-acre
edores para que'dentro de dicho-término co.m- 
par'ezcan. a hacerlos' valer bajo- qpercibimieñ/ 
to' de lo' que hubiere lugar por derecho.— Pa-' 
ra notificaciones "'-en Secretaría-lunes' y jueves, 
•o día siguiente,hábil .en caso de feriado. TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.- Sal
ta, mayo 17 de, 1949. -
TRISTAN C. MARTINEZ- -

' ' Escribano - Secretario
• . ' e) 12)9 al 21|10|49,

No. 5213 — SUCESORIO: El Doctor RODOLFO 
TOBIAS, interinamente a-cargo del-Juzgado de 
Paz Letrado No. 2, cita y emplaza por '.trein
ta días á los herederos y acreedores de doña 
CATALINA PEÑALOZA Ó CATALINA’PEÑALO
ZA ,DE ARIAS ó CRUZ PEÑALOZA DE ARIAS, 
cuya sucesión - declarase .abierta.— 

. Lo que el 'suscrito. Secretario notifica y hace 
saber a los interesados por medio del presen
te, edicto que se publicará eri . los ’ diarios • ”EJ

do abierto’ el juicio stftesorio de doña MÁRIA 
OFELIA- u ORFELIA BURGOS DE COMOLI, y 
que*s e cita d; todos los que se considere^ con- 

i derecho, d ios bienes dejados por Ja causante 
ya .sean 'como herederos o acreedores, por me
dio-de edictos que . se publicarán durante 
treinta días 'en los diarios NORTE y BOLETIN 

j OFICIAL, para que dentro de.' dicho término 
de don i comparezcan a, hacerlos valer en legal forma 

¡ bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.
'cj/a Pqra ..notificaciones en Secretaría lunes y jue- 

n ves-ó' díd siguiente-hábil en caso de feriado.
Salta, septiembre 5 de 1949.

TRISTAN C. MARTINEZ
- '-Escribano-Secretario
.’ , i ■ e)? 6/9 al 14/10/49.

No. 5202 — EDICTO. — En el juicio sucesorio 
de don BONIFACIO ROMERO,: que tramita por 
ante, 'el Juzgado.’ de Primera Instancia en ló 
Civil Tercera Nominación, a cargo del señor 
Juez Dr. ■ Alberto E. Austérlitz, se cita y. em
plaza por’ el término de treinta días, a herede-. ■ 
ros y. acreedores que se consideren con dere
cho ¡a los bienes dejados por el-causante. —' 

■Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus-, efectos.—

® Salta, Septiembre 3 de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ "

> ■ Escribano Secretario’
- e) 5/9 ál 13/10/49.

N! 5198 - Angastaco, Agosto 23 de> 1943. — 
por disposición del Sr. Juez de Paz Suplente, de 
esta Sección, se declara abierto .el Juicio suce-’ 
sorio de don ISIDORO MORALES y se cita y 
emplaza- por treinta días que se publicará por

sucesorio.de
Civil..de
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edictos en parajes públicos y uña vez en el 
diario "-'El -Intransigente" y BOLETIN OFICIAL ' - 
a todos los qüe- se consideren con derechos de j _ 
los .-bienes dejados por- el- causante para que '

■ comparezcan por ante este Juzgado a hacer-. Gu"mán deduciendo, juicio de Posesión Trein- 
" lo'valer. - SIMON-CABEZAS, Escribano Se i tañal ?°bre-un-inmueble tibicado en "El Col- 

cretario • ’te'”' S-clantás,' Departamento de Molinos (Sal-"
, , e) 5/g aj 13/10/49 , i"ta) denominado "EL PEDREGAL" "con una ex-

_____ ' _________ _____ • ■ tensión de 4 Has, ,9898 -m2.; Colindando: Norte, 
"Las Higeras", Suc. de José Guzmán y "Sala-, 

- manca" del ’ actor;. Sud, “El Algarrobal" de 
Mercedes Díaz (su sucesión); Este, Cumbres 
de: Apacheta y’. Oeste, Rio Calchcqui; el Sr.
Juez de Primera Instancia Primera Nominación. 

1 Civil Dr. CARLOS ROBERTO ARANDA*  cita y ‘ 
> emplaza por edictos que publicarán 30 di' 3 
j "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos lós. que 
se consideren con derechos para que en dicho 

! termino comparezcan a hacerlos valer.— Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil'en caso de fe
riado para .notificaciones en Secretaría.— Sal- 

1 ta, Octubre 3 de 1949.-
• CARLOS . ENRIQUE FIGUEROA
| Escribano Secretario

No. 5195 — SUCESORIO: El Sr. Júe¿ de la. Ins
tancia y Ha. Nominación en lo civil, Dr. Ernes
to Michel, cita, y emplaza' por el término de 

. treinta días a todos los herederos y acree
dores dé doña LUISA CHAUQUE DE CHOCO- 

’^BAR.. — Publicación en los diarios "Norte" y 
. "Boletín Oficial''.—

Salta, Setiembre 2 de 1949
ROBERTO LERIDA r— Escribano Secretario.

' ’ ’ e) 3/9’ al 11/10/49

No. 5194 SUCESORIO:: Por disposición del Sr. j 
Jurz de 'la. Nom". en lo Civil, Dr. Carlos Rober- ¡ 
to Aranda hago saber que se ha declarado a- 
bierio el juicio sucesorio de" don JULIAN LÍEN- 
DRO, y se cita y emplaza por edictos que se 

. publicarán durante treinta, días en los diarios 
"BOLETIN OFICIAL" y "NORTE", a los me se 

consideren cpn derechos a esta sucesión. — 
Salta, Setiembre lo. de -1-949

CARLOS E. FIGUEROA ’ • '
e) 3/9/ al 11/10/49

POSESION TREINTAÑAL
5301 —• EDICTO BÓSEEIC-N TREINTA 

:— Habiéndose "presentado Dn. Exequiel

- — . ........... . -y-,

derecho al inmueble individualizado a que ‘lla
gan valer sus derechos en legal- forma,- bajó 
"apercibimiento de 'Ley.—'• Lo que eí suscripto’ 
Secretario hace saber a sus efectos.— Salla-. ' 

’ de 1949.- * . - " ’ ’ " ■ . »
CARLOS"" ENRIQUE "FIGUEROA" - - -""" ’• 

Escribano Secretario •
’" . ’e) "lo-JIOal 8lU|49"--'i

5284."- " ’ .-
EDICTO. POSESION TtíEETAíiñL ’ '

Habiéndose presentado doña Clara Orihiie- 
: la. de Zambrano, solicitando 'la posesión trein

tañal de un inmueble con todo lo en él edi- 
" ficado, situado en ,lg esquina noreste de las 
calles Ituzaingó y Alvarado de esta ciudad de . 
Salta, con. extensión de seis metros cincuen-. 
ta y- cinco, centímetros de frente,.sobre, la ,ca- . 
líe Ituzaingó y un fondo de diez y nueve me-.. •
tros con treinta centímetros sobre ta calle AJ-" 

I varado, • teniendo en el contrafrente ,del fondo, 
1 siete metros sesenta centímetros", limitando: al ,

- p|n 19/11/-ni Norte, con propiedad del doctor José María
G " a ’ • Zambrano; . al Sud, con la calle Alvarado; al .

!Este, con propiedad de los herederos de "la se
ñora Vidal, y al Oeste, con la calle . Ituzaingó, . Ci 
antes Veinte de Febrero; estando e.l inmueble- . ■ 
catastrado bajó el. número- tres mil seiscien
tos noventa y tres; el señor Juez de Primera"

■ Instancia y Segunda Nominación en lo Civil, 
¡interinamente a cargo, del doctor Alberto E. 
_______ a ha dictado el siguiente auto: "SaP 
• ta, diciembre 6 de 1948.— Por presentado, por 
parte y por constituido el ^ornfcllio indicado. 
Por" deducida acción de posesión treintañal . 
de un .inmueble en esta ciudad, situado en " 
la esquina noreste de la calle Ituzaingó y 
■Alvarado, "y publíqüese edictos por el térmi
no de treinta días en los diarios .Tribuno v 
BOLETIN OFICIAL, como se pide, citando o? 
todos los que’ se consideren con derecho so
bre -el inmueble comprendido dentro de los 
límites que se indicarán en los . edictos ,en" 
los que se hará constar además todas las cir
cunstancias tendientes a una mejor individua- . 
lización.— Oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles ya la Municipalidad de la Capital, 
para que informen si el inmueble cuya po
sesión 'se pretende acreditar afecta o no pro
piedad fiscal o municipal.— Dést la correspon
diente intervención al Señor Fiscal de Gobier
no ,Art. 169 de la Constitución de la Provin
cia).— Habilítase la feria del próximo" mes 
d.e enero a los efectos de la publicación de 

. los edictos.— .Lunes y jueves o siguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría.— Austerlitz".— 
to secretario hace_saber a 
dicieníbre 7 >de 1948:—

ROBERTO LERIDA 
Escribano Secretario

No.

No. .5299 — EDICTO POSESION TREÜíTASLL 
—Habiéndose.., óreséntado el-Dr.. Miguel Angel' 

| Arias. Figuerocp.pcr don Segundo B. Aguilera y 1 
: otros deduciendo, .juicip.,posesión treintañal so-. 
, bre I03 siguientes..-inrAueblesVubicados en- el j 
1 Departamento de la-(Candelaria: lo.) Casa y Austerlitz 
sitio,,.42 ¿méfro'S: .freqjé.rpor,- 43, metros cincuen- ' 
tá centímetros ,foñdp,. más o menos.- Limitando 

• Norte, própi,edad- herederos Etelvina-, S. de Sc-
E1 señor Juez de 1?" Instancia y III’ Nomina- ’ria; .Sud/i .cqlle , pública que :vá a, El . Ceival; 

ción en lo CijVil, doctor Alberto E. Austerlitz, ' Este,; .camipo .púbfiqó que. va :a El Cementerio 
cita y emplaza por edictos que se publicarán n?ll ¡osé -Astigueta, Catastro No. 9.
durante treinta dias en los diarios BOLETIN- ^^0 metros
"OFICIAL "y “Norte", a todos los que sé con- ’ d« hepté ,.porA15Ó met-os desfondo, más o me-

- " nos.-.Limitando, Norte, camino,-di Ceival; Sud,
sideren con derechos a la sucesión do JUANA'Pablo .Chamorró;;,JE^te, sucesión Órellana; Oes-

N*  5185 — SUCESORIO

FLORES dé, CRUZ, para 
término comparezcan a 
apercibimiento de ley.—

que dentro de dicho 
hacerlos valer, bajo 

Lunes y Jueves o día

te. .Manuel ...López." Catastro Na., 1.0.
3p.) Lote terreno... Extensión, i 00 metros fron

te .por,. 1.50 metros fondo más o menos. Limi
tando, Norte, sucesión . Magdalena Sánchez "de 
Sancrez; Sud, "un arroyo; Este, camino veci
nal,- Oeste, S’úcesión -Pedro Nuñez. Catastro

, No. 11. El -Señor: Juez, d¿ Primera Instancn,
! Tercera Nominación Dr. Alberto E. Austerlitz
• cita y • emplaza por el término de 30 días a 
: todos los que se consideren con derecho so- 
' bre los citados inmuebles. Notificaciones en
1 Secretaría, lunes y jueves o subsiguiente há- 

N? 5184. SUCESORIO. • El Juez en lo Ci- j en caso de feriado. Publicaciones en dia- 
vil Dr. Ernesto Michel, cita y'emplaza por trein- |r¡os Norie y BOLETIN OFICIAL.— Salta -5. de' 
ta días a herederos y acreedores de ELOY NO-' Octubrfe ds 1949.— Tristón C. Martínez.— Es-

í cribano Secretario.—

siguiente hábil en caso 
ficaciones en Secretaría.

Salta, 1“ de -agosto de 1949. 
TRISTAN C. MARTINEZ"
Escribano Secretario

" e) 31|8 al 7|ld|49.

de feriado para- noti-

VILLO y OFELIA MOTIENO de NOVILLO. — 
Salta, Agosto 27 de 1949. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

e) 6/1D al 12/11/49-

Lo que el suscrip- ' . 
sus efectos.— Salta,

e|31|8 al 7110(49.

N? 5183: EDICTÓ.—Por disposición del -señor 
Juez en lo Civil 3? Nominación,, Dr. Alberto E 
Austerlitz, se ha abierto la sucesión de la Sra. 

GABRIELA AMALIA PALADINÓ de URRIBARRI 
y se cita por 30" días a herederos y "acreedores 

de la causante. Edictos 
CIAL y "Norte". — Salta 
TRISTAN C. MARTINEZ,

en el BOLETIN " OFI- 
agosto 27 de 1949» — 
Escribano -Secretario 
e|31|8|49 ai 7(10(49.

No. 5288 — POSESION TREINTASAJ,
Habiéndose' presentado Eloy Guaymás soli

citando la posesión treintañal de un inmueble 
ubicado en San Carlos, partido El Barrial, ce- 
nominado "Monte Carmelo", limitando al Nor
te,- .propiedad de Luis Capriatta - y Carabclij, 
Sud; sucesión glé José" Col,: Este; Camino Na
cional: 'Oeste; Luis Capriatta y Carabelli, que 
mide: Norte y Sud, 2175 metros más o- menos: 
Este; 247 metros más o menos: Oeste 194 me
tros, más o menos el doctor Carlos Roberto _ . . ___  _ _____ ___ ___
ñ randa, Juez. de Primera Nominación' cita y [ hoy Segundo Colq’üe; ESTE, sucesión Macedo- 
emplaza a todos los "que se consideren con | nio Barrios y OESTE,' propiedad de Segundo

é) 30/9 al 7/11/49-

No. 5278 — EDICTO pSsESION TREINTA f?g.T,

Habiéndose presentado Don CLEOFE LOPEZ, 
deduciendo juicio .de Posesión Treintañal sobre 
un inmueble ubicado en.Amblayo, Sqn Carlos 
(Salta), denominado "La Hoyada", con exten
sión de siete Hectáreas- aproximadamente, co
lindando: NORTE, finca "El. Bordo", de Angel . 
Tapia; SUD, ■ finca que fuera de Angel Tapia,*
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Cdque; el Señor Juez-,dé- Primera- iristaii- j de los- siguientes-Jimites: NORTE:- Trasfonab. límites generales:: NORTE;-' con la-"finca:-deno- 
cia -la. Nominación Civil-Dr.- CARLOS, RÓBER-j de'El Carmen y.La Palma (o Húrlighan); SUD: 
TO -ARANDA cita y emplaza'ppr edictos.sque.i con-el. cauce antiguo.del Río dél Vallé ó Zan- 

z | ’ *■  z i r?í . ii"uin~<publicaran treinta días "Norte" - " ........... ■ ’
OFICIAL, á -todos los que se^ consideren" con 
derechos para que en dicho término .;Compgr,ez-

: .can á hacerlos valer.- Lun.esvy?.Iuéves;-o-sub
siguiente hábil en caso de- feriado pqra noti
ficaciones en Secretaria- Salta, . Setiembe.- 22- 
de 1949.- . ,
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA . ■

Escribano Secretario
e) 26|9 al. 2(11(49;-

No. 5278 — POSESIÓN TREfflTASÁL 
Edicto. Posesión ’ Treintañal

' Habiéndose presentado ante este Juzgado 
dé la. Instancia y la. Nominación en lo Civi. 
señar Antonio".Pereyra, deduciendo, juicio de. 
Posesión Treintañal de un inmueble ubicado 
en la calle -Rivadñvid "número, 840 dé*  esta ciu
dad, con úna extensión de catorce- cuarenta 
metros de frente por- cuarenta y cinco metros 
d¿ fodno, limitando al Norte con propiedad, 
que fúé dé Pedro'Sofaire; ál Esté: cóh própie- 
gad qué.fué .dé la Señorita María Teodólinda

ÍJ'Niño; al • Oeste: con propiedad que füé dél Dr.
..Carlos Serr’ey y al Súd con la cálle Rivadavia, 

. el señor Juez de la causa Doctor'- Carlos Ro
berto Aranda, ha' dispuesto que se citen'por 
edictos que se publicarán en los diarios "La 

. Provincia" ' y BOLETIN' OFICIAL, ' a todos los 
qué' ‘se consideren con mejores títulos al in- 

„ . mueble, para que dentro de*  dicho término com
parezcan a hacerlos valer, b'ajp apercibimiento 
de ley.— .Lo que el suscrito .Secretario- hace" 

■saber a sus efectos.— Salta, 23 de Setiembre' 
de 1949.— Carlos Enrique Figueroa.--1 Escriba
na Secretario.-

finca “’l 
Puertas"

Michéi,. cita y emplaza por edíótos que se 
publicarán durante-, treinta días en los diarios 
"EJ Tribuno" y BOLETÍN OFICIAL, a todos Jos 
que se consideren ¡con derecho al inmueble 
úiaividuafizado, bajo apercibimiento .de ley.— 
Lunes y Jueves p .subsiguiente hábil en caso, 
de feriado para molificaciones-. —? Salta, Agos
to-23 de 1949. —' ROBERTO LERIDA, Escribano' 
Secretario. . • .

e¡20¡9 ai 26|l0¡49.

e) 24|9 al 31(10149.-

- N’ 5257 — INFORME POSESORIO — Habién
dose presentado el Doctor Reynaldo Flores, er 
representación de don Calixto .Fortunato -Ló
pez, promoviendo juicio por posesión ^treinta
ñal del inmueble ubicado en el pueblo' de La,, 
jíferced, Departamento de Cerrillos, con,.exten-' 
sió'n de 7,08 mts. de frente por 52,15 . mts. de 
fondo, dentro de los límites: Norte, 'propiedad

- de herederos de - Luciano Bailón; Sud, :.cami-, 
-no que va a San Agustín; Este, propiedad de
Juana Escalante de. Farfán y . Oeste, propiedad, 
dé-. Pedro Catanesi; el Sr. Juez de P Instancia., 
y IIU Nominación en . lo 'Civil, doctor'Alberto- 
E. Austerlitz, cita y. emplaza, por edictos' que 
se publicarán durante treinta.días-en los dia
rios "Norte y , BOLETIN OFICIAL, a'.todos las
que se consideren con derechos,- bajo aperci
bimiento de Ley. Lunes y jueves día subsB 
guíente hábil -en caso de feriado para nótificá- 
ciones .en Secretaría. —r Salta, 27. de agosto

. de 1949.,— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e|20|9 al 26(10(49.

e|16|9 al 22(10(49.

^No. 5230 — POSESION TBEINTzlírÁL ■ 
Habiéndose’ presentado él doctor José -Máría 

Saravia, ,en. representación de doña LUISA 
CORNEJÓ de MATORRAS,-de don CARLOS FRAN 
CISCO MATORRAS, 'JULIÁN MATORRAS y- JO 
SEFA MIY DE MORALES, solicitando posesión 
treintañal. del inmueble denominado ..Sqnjón de 
'Avalos;' ubicado' eñ la Primera • Sección dei 

en.Ja' Primera Sección ? dél departamento-"de yDpto. dé .Anta, .con la extensión'resultante del _. , . . . , . . ..
Anta,.¡Provincia' de Salta, comprendido dentro..'perímetro encerrada dentro de los siguientes■ el señor Juez de la causa,-Dr. CARLOS ROBER-

N*.  5254 — ÉDICTO ^POSESION TREINTAÑAL: 
— Habiéndose presentado el Dr.' Ricardo A. 
Sari Millán, .por-doñá NATIVIDAD DIAZ Vda. de 
SALTO; solicitando posesión treintañal de un

.inmueble dénórninqdpJ.’.A'Lqs..,Playqs'\^tjbicgdot

'minada- ‘'Represa" o ,-"Sáhtd¡ Aña" •que1íué-dé¡- 
don Olivero Morales; SUR,"-' con la finca' “An-- 

y, BOLETIN.' [jóri/ qué . separa .de San, José de Flores; ESTE; ta" que fué;'de-'donv Bonifacio" Córdoba;'.- ES- 
'Santa Magdalena" y ÓÉSTÉ*.  finca "Las-TE, con- la.-'finca - "PÓcitos",.- hoy. .de- .don- Qlá- 

con una'superficie dé 916 Has? 51a. ’ mades--Sántillanf.y-'DiI<.-Jo.séi'-Mciria- Saravia y 
y 48 ca. el sefjoi: juez, dé, Prim'era' Instancia OESTE, con la finsta "Arballo"; que -fué:-dé-- 
en to Civil Segunda Nominación, "Dr. Ernesto * propiedad . del Dr. Abraham Cornejo,' hoy ’ de

la Sucesión de don Julián Matorros; el señor 
Juez de ■ Primera Instancia, Segunda Nomina
ción- Civil,, emplaza ■ por'- el' término de- treinta-, 
días, por edictos qüa se- publicqrá'ñ ®tf« "El--.Nor¿ 
te" y BOLETIN OFICIAL-! a-quienes se-! cañsi-' 
deren .con derecho al inmueble individualiza- , 
do, bajo apercibimiento de/Ley:— LunesJ-y iju&- 
ves o siguiente hábil: en caso..- dé 'feriada pá-. 
ra notificaciones' en Secretaría.— ROBERTO'LE' 
RIDA, Secretario.'—

ROBERTO LERIDA . "
Escribano Secretario-

e) 12[9 al 2J(1QÍ49.’N’ 5233."— EDICTO /INFORME’POÍSESOHIÓ:' 
— Habiéndose presehtadb' don Juan-José Erá- 
zú promoviendo"- juicio' de ^posesión 'treintañal 
sobre el -inmueble ubicado en ■ Seclantás, D'pto. 
de Molinos . denominado > "SAN . CAYETANO* 4 
con la' siguiente extensión y 'limites: ?59 mts. al 
Norte; 82.59 mts. al Súd; .69.50, ■ al Este y . 49. 
mts. al Oeste,; .limitando 'ál Norte - con propie
dad. del presentante; al - Súa,. ¿on - don. -Jülíb 
Erazú; ql Esté,-el .-Campo"Común, y' al Oeste' 
con Genoveva M. dé. Erazú; "Catastro’ N’ -531. 
Y' sobre el -.ihmüéElé -denominado '-'"La' Bolsa" 
con la ■ misma ubicación. que. él anterior,1 con, 
la siguiente4 extensión:-' 2j6.10¡ ih‘s. ,al■■.Noroeste, 
desdé-' allí ..al- OesíB-, - l'29l mis." más o; menos;’ 
desde allí Hacia-’ el Nofoes'ter 60 mis: más o 
méíifls; 'desdé allí .hacia el ’ Oeste ' 104/ "mts; 
,más‘. dámenos; -desde allia hacia el -Sud- 46.50 
mts.. más- o -mériós; desdé' 'allí, ál" Esté.<68.50" 
mts, más .p menos; 'desdé gilí*  liá’ciá el .Sudeste 
'59 mts. más. ó menos; .desde tañí ál-Estg- 107.50 
mts. más, dámenos; desde allí-*  gl .Norte- 26:10’ 
mts. más o . menos;. *y  desde i'allf • hacia el''Es-' 

■fe 58 mts'./más o menos’hasta jiar'- cóñ él pun-" . .
'lo de .partida, con 'los 'sigüierites .límites: No- ' ehiplaza/por. edictos que se publicarán duran- 
roeSte,>:oh 'Génov^va ;Márlín¿z' dé- Erazú; tal- !e 30 dias en "E! Norte" y BOLETIN OFICIAL . 
Sudoeste, con'don Julia Erazú; al Sudeste,"con., d t‘odos-- los que' ss poñsideren; con mejores 
Tulio. Erazú y Juan M; Agúirre ;y "Gamillo -Ve- ytitulPs « este inmueble, para que dentro - de ' 
cinaí; y % Noroeste don Berta E; áé. Cártal y dicho término comparezcan a hacer valer sus . 
Julio ErazÚp Catastro FP"191;-el Sn jifez de 1?. derechos— Lunes y Jueves, o subsiguiente. há- 
Instancia "en lo-Civíí 3 •"'-Norninaciórú Dr." AIBerta'^d en caso de feriado para notificaciones en 
É. Austerlitz, cíiá .“emplaza pór’ medio de. Secretaría.— Salta, setiembre 6 de 1949— -.’

> publicaran"durante "treinta días CARLOS ENRIQUE FIGUEROA .
s "Norte" "V" BOLETÍN OFICIAL, Escribano Secretario '

e) 10|9 al 20|10|49.

. • 0; • .
N’- 522S’ •— tiblCXb

POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose píe-.' 
séntqdo. el Dr. FRANCISCO M. URIBURÜ MI- 
CHEL en representación de'Dn. Fortunato Gón 
za, deduciendo juicio de Posesión Treintañal 
sobre un inmueble ubicado en "El Co’te", Sé1- 
clantás,’ Departámeñtó de Malinos de esta Pro- 
.vincia, denominado "LAS BARRANCAS", 'con 
.und-.-extensión de dos '(2) Hectáreas,' 1227.89 
metros cuadrados', y las siguientes -colindantes: 
NORTE: con una quebrada llamada de ' Aguí- 

irte; que-divide a los Departamentos de Cachi' 
y'de .Molinos v-qup-"separa esta1 finca, con otra 
de\prppiúdad del mí?mo actor llamada. '-'San 
Luis'.í;,“al. SUR, con terrenos-de Ja^Sucesión as 
don, Zgc.grtas Yapara; ál ESTE, con-propiedad 
de'don;-Fabriciqnó Arce, Gerardo ■ Abán- y.Or- 
te.ncid ’.G.- de YapUraj-.yx al Oeste, con el Ría 
Calchaquí; el Sr. Ju'éz de la Causa, Dr. CA.R- 

( LOS ROBERTO-'ARANDA,, a cargo del Juzgado 
ldé'I?/Instancia y I». Nominación Civil, citó y

eaictos qúe¿ se j
en los diarios "Norte". 'y -BOLETÍN OFICIAL, 
a -todos los-qué sé consideren' con. derechos 
á. los citados inmuebles, para que comparezcan- 
-a hacerlos ¡valer dentro de-. dicho término ba
je., apercibimiento de Ley. Lunes y Jueves 
o día siguiente, hábil en caso de feriado, pa
ra • notificaciones en Secretaría. — Salta, sep-. 
tiembre-Í2 de 1949. — 'PRISTAN C. MARTINEZ. 
Escribano Secr.etrío. .

No. 5214 —, EDICTO POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado ¿el -doctir FRANCISCO

M. . ÚRIBÚRÜ MICHEL, por la señera Ffancis-. 
ca Serafina Mai-ín de Guzmán, deduciendo jui-, 
ció de posesión treintañal sobre un inmueble 
denominado, ''Algarrobal", ubicada en él Lu- ' 

‘ gar llamado "San Isidro", partido de. Seclan- 
■ tás, del Departamento’ de .Molinos dé esta pro- 

:• vincia, encerrada dentro de los- ’ siguientes li
mites < generales: al Norte, con . propiedad • dé- 
Simón Gonza, hoy dé Julio Guzm’án, por ’ el 
'Sud,; con -.terrenos,, o Finca el Sauzal de - la*,  
señora Mercedes. G. dé Güzmán, por' el "Este/

-.con-el Río Calchaquí y pór'el Gesté, con Cam- 
pp-de.Gomunidad-qife..Vá'-hasta el cerró'de eí .- 
Carrizal..'El 'inmueble tiene- una superficie fe-, 
g.ada ,de- 1 hectárea 5660. metros cuadrados;
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TO ARANDA, a cargo del Juzgado de '■ ".me
ra Instancia y "Primera Nominación Civil de la 
Provincia, ~il’a y emplaza por edictos que se 
publicarán durante 30 -días en "El Norte" y 

4 BOLETIN OICIAL a todos los" que so conside
ren con mejores títulos a este inmueble, pa
ra'que-. dentro de dicho término comparezcan 
a hacer valer sus derechos.— Lunes y jueves 
o subsiguiente hábil en caso, de feriado para 
notificaciones en Secretaría.— Salta, §>cptiem-( 
bre 8 de. 1949.’—

. CARLOS E. FIGUEROA. . - •
. Secretario.

1 - '
■cripto Secretario hace saber a ¿us efeotos.- 

SALTA, setiembre 19 de -1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUBRQA ,

Escribano. Secretario; •. • •
' . r . . ’ e) 23|9 al 29¡10l49

. e) 9/9 al 19/10/49

N’ 5260. — DESLINDE: — En el .juicio de 
deslindé, mensura y amojonamiento de la lin
ca. Itaguazuti, "Itaque o Itaqui, o Des'emboque 
de Itaque, Itaqui o Itaguazuti, promovido, por 
los señores Felipe Molina y Hnos., situada en 
Campo Duran, departamento de Orón (hoy 
San Martín), con la superficie comprendida 
dentro de los límites siguientes: por. el Norte, 
con el pozo vertiente de Yerba Buena ¡(sepa
rada hoy por Sausal de Itaguazuti, de la Su-

de Primera Instancia en lo Civil II Nomina
ción Dr. Ernesto Michel ha designado para efec
tuar las operaciones de referencia al Ing. Juan' 
Carlos Cadú, y cita por edictos que se’ publi
carán durante treinta días en los diarios "Tri
buno" y BOLETIN OFICIAL a" toaos los que 
se .consideren con derechos qué alegar, para ’ 
que los hagan valer dentro de dicho plazo 
bajó apercibimiento’ de Ley. 'Lunes y jueves- 
o día subsiguiente hábil' en caso de feriado, 
para notificaciones en Secretaría. —" • Salta, 
24 de Agosto de 1949. — ROBERTO LERIDA 
Escribano . Secretario. —- Raspado: Tribuno,— 
Vale. . T . • ' „ "

e|20|9 al 26|10¡49.

Ñ9. 5191.' — EDICTO POSESION TREINTAÑAL
— Habiéndose presentado don Hilarión Me-; cesión Lárdiésj; por el Sud, con el tío Itaque 
neses por don Zoilo Ramírez, deduciendo po-: hasta encontrar el camino real que va a Iti- 
sesión treintañal sobre los siguientes inmue-' y-^j-j (o rio Garaparí, Itaque o Itaqui, que ,1o - p? 
bles: l9 Terreno con casa, ubicado en él pue-, separa de prepiedad de Felipe Molina y Hnos.): 
blo de San Carlos, Dpto. del mismo nombre.', por M Este, con la playa que sigue a la que- 
con extensión de 16 mejrps.. de frente "por 3.4 brada de Itaguazuti hasta encontrar el río Ita- 
mis. de fondo b sean 544 metros cuadrados, den / que (o arroyo o. río Pocitos que lo separa tam- 
tro de los siguientes límites: Oeste, calle pública ' bién de propiedad de Felipe Molina y Hnos.),

• Norte, con Carlos Carrizo; Este, con José Ale- ■ "; - • - - • ■
gi
ybicqd’a-en el mismo Dpto. con extensión de ’ .desCoñpcldblT ’í
74 metrps.de fránte ®n su lado oeste, 67 me- i alie ..j^’ se'gára- dé'-^rrenos pretendidos por la .juelas y zinc, .piso; 
tros en su coni^afrente, por 1.800 metros de ’Gutmtóy o .fiscalés); el se- - -- --
fondo, limitado al Oeste por el camino de San’ Alberfó E. AustÓrlitz ha disnues-
Carlos a Corralito; Norte, con Suc. de Elias.'Ite interesados para que ha-

REMATES JUDICIALES ,
5290. . . "

. Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL •

i Casa y sitio en Oran.— Base; $■ 2.933.32 
El miércoles^ 9,'de noviembre a las 17 horas 

en ' mi escritorio, Alberdi, 323—venderé "una,
• , • .y.-por el .Oeste, con la cumbre de la cordillera' casa y sitio en Orón, calle Lamadrid, sobre

Sud.cen José Alegre. 2o. Una finca ■ y -e] pfjmer vade yenda a Raque pe diseños una,superficie de . 1056 mts2 y .que consta de
(o" - serranía de Itaque -o Itaqui cuafr.o habitaciones, galería, techos tejas, te- • 

)s -de . mosaicos - y .con la haré -. 
dé dos mil novecientos treinta y tres, pesps 
con treinta y dos. centavos,-comprendida-den
tro de los siguientes límites generales: Norte, ■ 

gán "vdñ’rúsús defechós dentro" del término de , propiedad de Egidiq. Q. .de- Villafuqrte; " Este . 
treinta días; sé’practiquen las operaciones por calje Lamadrid; Sud,.propiedad de Simón Cha- 
el perito’ "pícpúestó ,Jh0 Juan "Carlos Cadú; se varría. y Pesié de Gervasos Géréz.— Ordena. 
déí"’ñíShVéridSíF "áí' "Séñor Fiscal de Estado y "juez" de-.1? Instancia 39-Nominación Dr. A. .Aus- 
se‘-'rséñál8-pqrd ñ'ó'fHicáciqnés, en - Secretaría les " terlit: 
luñes5^ jflev'és 'ó "siguiente" hábil en caso < 

rfeti®b.'— 'TRI'STAn''C."'MÁRTI1;JEZ, Secreta: 
cados. Lo que el suscripto Escribano SecrqtcteJ '

’’r - — Salta, 29 de Agos(q de ,"‘X í'zcr fe.sfci ¿[¿iís' al 27110149.
1949. — ROBERTO LERIDA; Escribano Secr'e- Ar—— 
tario.

Medina; Este, Río Calchaquí; Sud, con Tomás 
Ramírez; el Señor Juez de. Primera Instancia, 
Segunda Nominación en lo Civil, Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza por el término de 30 
días por edictos en los diarios BOLETIN/OFI
CIAL, y Norte a todos aquellos que se consi
deren can derechos sobre los inmuebles indi-

rio hacs saber. — Salta, 29 de Agosto de

— Juicio Francisca V. de Villafuerte 
de vs. Nicanor Villafuerte, Ejecutivo. — En el 

acto del remate, veinte por ciento -del .precio . 
de venta y a cuenta del mismo. —• Comisión 
dé arancel a cargó del comprador.

' ' • ' * " MARTÍN LEGUIZAMON

— ícHábi'éndósé 'presentado
|-elr Dr.'bR'óberto cSiün Y'Millári por doña Igñacia 

DESLINDE MENSURA Y ’ Manfañí 'ife' 'Sdjdiiid;'^ prónibviendo juicio por"
.AMOJONAMIENTO * 1 | déslindéJ-’meñSurá y-'aníójbnamiento del inmue-

I ble'.dentfeíinhdó-l '''S'düéési'to" ubicado en el 
partida de'4 Alemdñiá -Departamento 'de Gua- 
chipas dé ésta 'Próviñcicí y cuyos límites son" 
los siguientes: Norte,’ ’ propiedad de Modesto 
Apoza, Catalina Flores, Nieves Máidand "y" Mer
cedes Flores de Maidana; Súd propiedad de 
la Suc. Rosa" Quiróz y propiedad de. doña 
Carióte?""Gayata ""dé- Flores y Abelardo' Lisarao 
Este, Río Pigua que la separa de la propiedad 94.9". 
de" Aurora Apáza y Oeste, con Modesto A.paza

■ y Suc. dé Rosa. Q'uifó^. Él inmueble de 'referen- ’ „ •■-. _ - , - ■■ ----- ------- ■
cid se halla., formado pór las fracciones sigúién-pa-c^.® Legui^amón No. 1706.— En. el ac'o dol ••• 
'les:'"El Saúcesito" • ubicado sn el distrito de’;"rsmáíe el 30°^ a cuenta del precio de venta., 

Alemania .Dpto. de Guachipas, . limitando -por Comisión arancel... a :pqigo.--deR compradrr,— . 
el Norte, -con propiedad de Djonicia Hümaco- ALBERlÓ- DÁVALOS. . .^Martiliera Rufaij» ..- 
te de Calque;. "Sud; herederos de' Martín’--Saja- C°" .... . -. . . . .-

’ma-y de Anacíeto Zapana; "Este, cón Guadal■■" 

lupe F. de-Apaza; y. Oeste con doña Corazón 
Gisñeros 'de Peñalvá. Fracción. ”EL Pasteado- ■ 
to" ubicada , en el Departamento mencionado ■. 
limitando: Norte, terrenos,de TeodoraiGuerrero; ' N9-<5292- TESTIMONIO..— Escritura número . . . . .. * *’ ' '""*" 7 * - * *f :
e- j' ■’-'j " j t . doscient03...tres.. —.En., esta ciudad de-• Salta1 Sud; propiedaa. de. la.compradora Ignacia ,Ma- _ .5 ; ; _ .. . •- ■ u,

la opeXacion" que se va a practicar a-los linde- mam de Sajama; Naciente, propiedad.de Tran- ... .. ... ..... .. • ... . “.7;
ros del inmueble' y'al.séñor Intendente "Muni’ci-fcitó’' Colqúé;r "yPoniente/ pertenencia' qus fué República Argentina, .a.los un-días > 
pal. la ..iniciación" de éste juicio."/ Lo que eí-súsjjdó Pedro Celestino Calque. — Él’ señor Juez deXlctüb'Te'.de mil novecientos .cuarenta, y. nue^-..>

' ~ ’ Martiliero Público -
e|3|10 al 9|I1I49. •-

-No. 5285 JUDICIAL''

■No. 5269 — BEMENSUBA: — Habiéndose pre
sentado' el doctor ATILIO CORNEJO en . re ">rs- 
sentación del señor ESTEBA.N GORDON LEACH 
solicitando la remensura de la finca denomi
nada "EL PRADO", ubicada en el Partido de 
El Carril; Departamento de Chicoana, de "es
ta. • Provincia; Catastro No. 402, comprendida 
dentro de los-"-siguientes LIMITES: Norte, fin
ca “Las Barrancas" de Agustín Zamora, hov 
su sucesión; finca " Las" Barrancas " de 
Estebpn Gordon Leach y finca “Cclvimcnte"," 
de Esteban Gordon" Leach; Este, finca "Pa.Lr.i 
raí' ' de Esteban Gordon Leach; Oeste,, íiu- 
cas "San Antonio"; de José Peral y “El Baña
do", de. Emilio.’-La Mata; Sud, Río Chicoana; el 
'señor' Juez-,de J° .Nominación. Civil, doctor-, gar
los. Roberto Aranda, ha ordenado se practiqu- n 
las operaciones de remensura del inmueble in

dividualizado precedentemente, por el perito 
propuesto’'' Agrimensor’" Nacional don ALFREDO 
CHIERICOTTI, previa' publicación de edictos 
•poru él “término de treinta "días en los diarios
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber

•LÜ1S ALBERTO DA'VALOS
Viernes 7 dé Octubre de 1949, 'a las. 17„"E1"

•Y'3IT-"horas, en" mi escritorio" 20 dé Febrero 12,’ 
remataré sin BASE, .un camión marca General- 
Mdtprs, módelg.. 1935, motor-T. R! No. 5-12585,. 
chapa municipal No. 5235. . Ordena Juez de ■-• 
Paz Letrado No. 1, en -juicio -"Ejecutivo.-.Felisa. 
Amado, c/Mánuel -Grqdín" Expíe. No. .'30333"/ 
_.j.- El camión se encuentra en poder de su

dueño Y.-deppsitgrjo judigial,. domiciliádo-ien ":

rus".' .-v '
■ e|l9|9 al 8| 10149’.\ N’'.-525a? ibu. EDICTO" DESLINDÓ/MENSURA Y

e) 30/9 al 7/10/49.

• i.

CONTRATOS SOCIALES’

propiedad.de
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ve/ ante mí, escribano autorizante y testigos porte del capital que le corresponde' al señor 
• que al final.se

fien los señores G
nó, • FRANCISCO KOSINER,.. Chécoeslovaco y 
JOSE ABRAHAM YAZLLE, sirio; los tres com
parecientes hombrados industriales, casados

' én primeras nupcias, domiciliado en 'esta, ciú-.
dad, mayores de edad, hábiles ' y ■ de’ mi cono
cimiento -personal, ' doy fe, como también la 

■doy. dé que los señores Vidizzoni y Kosiner, 
exponen: Que con. fecha'veintitrés de agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis, constitu
yeron' una Sociedad Colectiva medicnt- es
critura' autorizada por el escribano Alberto 
Ovejero - ■
Registro 
ochenta 
ochenta 
tos Sociales; Sociedad 'que bajo la razón so
cial de- "Empresa Constructora Kosiner y Vi- 
dizzoni", tenía por objeto la lexplofación del

' ramo de ' construcciones y financiación, com
pra y venta dé inmuebles y edificación en

- general.1— Que de conformidad' a lo dispues
to por el artículo veintitrés de la- ley once mil

. seiscientos cuarenta'y cinco, vienen por este 
acta a transformar la referida Sociedad Co
lectiva -en 'Sociedad de responsabilidad limi-

■ tada,1 aumentando el'capital .de la misma y 
aceptando el ingreso de'uri nuevo socio o sea 
del otro 'comparécié'hté señor José Abraham 
Yazlle, ' transformación que . formalizan’ bajo 
las siguientes bases y. condiciones. — I— Por 
afectos d? la transformación aludida, queda

ras para encofrados, maderas. para añdámios,- ■

O

"expresan y firman, comparé-1 Vid.zzni en la Sociedad Colectiva "Empresa muebles y útiles, cortada de materiales, Cerá- 
QUERRIHO VIDIZZONI, Italia- I Constructora — Kosiner y Vidizzoni'^, qué se. mica, Instalaciones, Cerámica, Utiles .y, harra-mica, Instalaciones, Cerámica, Utiles .y. harra- 

mientas Cerámica, Maquinarias .Cerámica,. Ma
quinarias Empresa Construcciones, Qonstruc-

Paz; de la cual se tomó 
Público de Comercio al 
y nueve, asiento mil 

y. dos del libro veintitrés

razón en el 
folio ciento 
setecientos 
de Crntra-

ción y valor de realización .del'misino;, inmué- csta Sociedad,' transfiriendo a la misma su t

al. final de esta escritura, como., se - dijo. -A Y. 
encontrándose el inmueble, en s.u totalidad, 

i gravado ‘.con derecho real de hipoteca'.—que. 
"también se -relacionará— en garantia. de un 
crédito por la suma de treinta mil pesos mo
neda' nacional, a favor de doña Sara Ovejero, • 
de> Gómez Rincón y de don José Alberto. Gó- 

. m'éz Rincón, en primer término y én. -segundo 
término, g- favor de don José Abraham. Yazlle. 
por '.la ,súma de Veinticinco mil pesos moneda - 
nacional','la presente sociedad se hace cargo 

;del--'primer crédito' consecuentemente; asignán-, 

áose aí inmueble un valor de cuarenta y cin
co mil quinientos sesenta y cinco pesos con. 
noventa y dos centavos teniendo én cuenta- sus 
-valores ¿de ; costo, construcción y realización.—

E .importando el primer gravámen la suma de 
treinta' mil pesos, el saldo favorable de; quin- ■ 
ce mil quinientos sesenta y . cinco pesos con • 
noventa y dos centavos moneda nacional, im-

mente,

— Kosiner y Vidizzoni'^,. que se. 
transforma, y que, de acuerdb al balance 
Radicado ’ al 'día treinta de junio del corrien- .
te año, asciende a la suma de cuarenta y ción Depósito y Escritorio y materiales de. de-, . 
se.-,s mil, quinientos cincuenta y nueve .-pesos'-molici'ón; cuyos valores han sido determina- 
con noventa y ocho centavos moneda nació- dos. teniendo en cuenta, , en lo; pertinente, los 
nal, y con la cantidad de Veintiocho mil cua- costos.' de adquisición o. de construcción, en 
trocientes cuarenta pesos con doscentavos ino- ^concordancia con los registrados ,en los inven- , 
noda 'nacional, parte del'saldo ¿creedor que Otarios de la Sociedad que-.se transforma, co_- 
arroja la cuenta particular mantenida por el mo asi 'también los actuales. valores de r.egli,- 

. nombrado socio con la Sociedad transforma- záción. — Se establece,. asimismo, que en-ra
da, de acuerdo, tpmbién, al referido balan- zón de formar parte del activo de la Sacie- 
ce. — Las cincuenta y cinco cuotas restantes I dad transformada, la edificación, solamente,, 
las integra el spc'io señor Vidizzoni, tranfirien- qué señalada con el número .setecientos, rin
do, a la Sociedad la plenitud del dominio so-1 cuenta y ocho. de la cálle Pueyrredón de esta^ 
bre un inmueble de su propiedad ubicado ¡ ciudad, se levanta sobre un terreno de ;prp-. 
■en la ciudad de Tucumán; Capital ' de. la .1 piedad del sodo Querrino Vidizzorú; no-, incluí-. 
P.óvincia del. mismo.nombre de esta República, | do en dicho' activo, edificación qu-é ha .sido: 
cuyo valor se fija en la ' suma equivalente de | construida por la Sociedad "Kosinfer y .yidi- 
c'ncuentá y cinco mil pesos moneda nació- 1 zzbni" que se transforma, el nombrado socio, 
nal,. teniendo en cuenta." el Costo de adquisi-J señor Querrino Vidizzoni, ■ aporta, también, 'a- 
ción y valor de realización .del"misino;, inmué- esta Sociedad,'transfiriendo a la misma gu.pcr 
ble este último que se relacionará más -ade-- tinente derecho, de dominio, el referido socio 
lente. — El socio Francisco Kosiner suscribe■ el que se asienta dicha edificación,, terreno 
treinta cuotas del capital y las 'integra total-1 del chal se hace la' relación correspondiente.

en parte, con, .el' .importe. 'del .-capital, 
que le corresponde en la mencionada- Socie
dad que se transforma, y que de acuerdo al_ 
balance anteriormente, .referido,/asciende a/la, 
suma de veintitrés . mil novecientos .setenta y 
ocho pesos con. veintiún cenfervos moneda' ae-. 
cional; y el resto de seis, mil' veintiún -pesos 
con setenta, y hueve'ceptavoh., moneda -nacio
nal, con igual .importe'del .saldo acreedor que 
por mayor suma" arroja.. lacuenta .particular 
mantenida por -el nombrado con. la Sociedad 
transformada, de conformidad,, .también,, ál ba
lance de referencia. Por su i 
ñor José. Ábrahahi Yazlle,.suscribe las ochen-1®*  
ta cuotas restantes del capital social y-las 
integra - don .veintiséis - mil; ./seiscientos.-.cinco 
pesos con noventa y, cuatro centavos/, moneda, 
'nacional én .dinero, efectivo . qué se. . deposita 
en'. la fecha en él Banco Provincial • de Salta, 
á lá orden', de .esta. Sociedad; ¡y;" el resto;..con. 
iguál-'suma riel''cré.dito que él nombrado' tiene', 
a cargó de la Sociedad que se , transforma 
"Kosiner ^ y Vidí¿zóni:',. résuRante, también, del ^a^exactamente ri 
balance-menbióná'do. >—• Se deja 'expresamen
te/ establecido, que. los ;qportes ,' de los socios, |
Vidizzota y-Kósineh relacionados-err la presen-j rea]¡za ej s¿ñor Vidizzoni no ■ importa'taumen-’ 
te cláusúla como consistentes eny el. capital to de su aporte o capital, 3Íno simplemente ‘ 

una normalización, de -la situación; jurídica y

'' . — Con respecto a. . 
la hipoteca que en segundo término afecta • 
al inmueble a favor del señor José! Abraham ' 
Yazlle, estando constituido el aporte social, de! 
señar Yazlle,'en parte, hasta la concurrencia 

de su importe por dicha suma de veinticinco 
mil pesos entregado a la Sociedad, dicha se
gunda hipoteca se cancela conforme se verá’ 
ai final de esta escritura. — Con esta sola 

última lexcepción, la presente Sociedad' conti
nuará;. pues, con todo el activo y pasivo de., 
la Saciedad que- se transforma, cor! las- modi
ficaciones, compensaciones y aumentas resul- .

tantes de la constitución .de sú capital según • 
resulta de la cláusula .tercera. Y al. efectuar- ' 
se la.presente transformación, se. dejó aclara- ... 
do que la misóla se efectúa Bin perjuicio d«l

constituida entre los comparecientes nombra-' . 
dos señores Querrino Vidizzoni,'Francisco Ko
siner -y José Abraham Yazlle, una sociedad de 
responsabilidad limitada, que - además- del ob

jeto que tenía originariamente aquella cons- 
■sistente en la explotación del comercio en el 
ramo de construcciones, financiación y com

pra venta de inmuebles y- edificación en ge
neral, se dedicará asimismo, como lo hizo con 
posterioridad . la ' Sociedad transformada por . 
este acto, a la industria cerámica en general.

Esta Sociedad continuará, por lo tanto, con el 
. giro "de los negocios de la nombrada.-Socie

dad Colectiva que se transforma, y, en con

secuencia, con el activo y pasivo dé la misma, 
con las modificaciones; compensaciones y au
mentos que más adelante .se mencionarán. ~ 
úf— La Sociedad girará bajo el rubro de "K0- 
5INER, VIDIZZONI Y YAZLLE —' SOCIEDAD

DE .RESPONSABILIDAD .LIMITADA" y tendrá 
ei-asiento-principal de sus negocios en esta 

■ ciudad de Salta, con domicilio actual en -la 

caite Pueyrredóh número setecientos cincuen
ta y ocho, , pudiendo establecer agencias én 
cualquier otro punto de la República. — III— 
El- capital de la Sociedad se fija en lá suma

•de DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS mo
neda. nacional, dividido en doscientas ctiaren- 
iq.cuotas-de- un mil pesos nacionales cada una, 
que los socios suscriben e integran totalmen

te- en este acto, en la cantidad’ y forma siguíen- 
. . tes: el socio Qúerrino, Vidizzoni' suscribe cien

to treinta cuotas'integrándolas de la siguien
te -manera: -setenta y-cinco . cuotas, a sea la 
cúma de- setenta y cinco, mil pesos, cóñ el im.

parte el socio se- |

tiyo de' la’ Sociedad transformada, por cuya 
circunstancia la presente transferencia que

cnW corresponde, a los mismos en la Sociedad 
"Empresa Constructora — Kosiner y Vidizzoni",
resulta'del aludido balance de' dicha Sociisdad 'económica del inmueble.
y luego de deducir - lá totalidad de su pasiva, 
del activo' de la misma consistente éste en la 
edificación que se asienta' én- un inmueble 
ubicado' én esta ciudqd .de Salta que se 
tallará al final de' esta escritura, y en dine
ro efectivo en Caja,, en existencias en Cuen
tas. Corrientes del Banco de Crédito ■Industrial 
Argentino y del Banco dé -Italia y Rio ¡dé. la 
Plata —Sucursal Salta—, cuyos importes han 
sido destinados al pagó de obligaciones de 
la Sociedad; y además, consistente.; es» activo,; 
en acciones, depósitos en' garantía, depósi

to dé materiales,, obras én curso de. ejecución, 
obligaciones a cobrar', cuentas corrientes, ma
quinarias Cortada,, útiles, y herramientas Cor
tada, Iristalaciones Cortada, Rodados, Utiles y 
herramientas. 'Empresa Construcciones, mádér

todo el activo y pasivo de;

final.se
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derecho, de terceros- en lo'referente tan sólo te, a la Sociedad: los señores. Vidizzoni y Ko- 
a la responsabilidad de los sociosxVidizzoni sinef, en todos los trabajos, obras y. estableci- 
y- Kósiner, no así-con respecto al socio señor mientos de lá'.Sociedad; y el señor Yazlle, en 
Ydzlle cuya responsabilidad queda limitada ios’ escritorios, de la misma,. dirigiendo su ad- 
al capital aportado por el mismo. — IV— La 
dirección y .administración de la Sociedad es- 
taró á cargo de los tres socios quienes actua
rán como gerentes de la mismo, conjun a. se
parada o alternativamente, estampando la iir- 
Hia. personal y la mención de su carácter de
bajo el rubro social. — Dichos socios tendrán 
el uso de la firma social adoptada para todas 
las operaciones sociales, con la única limita
ción de no comprometerla en negociaciones 
ajenas al giro de su comercio e industria, ni 
en prestaciones gratuitas, comprendiendo el 
mandato para administrar, además de Nos 
negocios que forman el objeto de la Sociedad, 
los siguientes-: a) Adquirir por cualquier .títu
lo, Oneroso o gratuito, toda clase de bienes 
muebles, semovientes o inmuebles y enaje
narlos a título oneroso o gravarlos con. ’ dere
cho real de prenda, comercial, industrial, civil 
o agraria, hipoteca o cualquier otro derecho 
real, pactando en cada caso. de adquisición 
o enajenación, el precio y forma de pago de 
•la operación' y tomar o dar posesión de los 
bienes materia del acto o contrato. — b) Cons
tituir depósitos de dinero o v- lores en -les Y;- 
eos y extraer total o parcialmente los depósi
tos constituidos a nombre dé la Sociedad, an
tes o durante la vigencia de este contrato. — c) 
■Tomar dinero prestado a interés, de- los esta
blecimientos bancarios o comerciales, o de 
particulares y especialmente de los Bangos 
qe la Nación Argentina, de Crédito Industrial 
Argentino y Provincial de Salta, así como dé 
cualquiera de sus sucursales, creadas o a 
crearse, y recibir ’su importe en oro o papel

caeos en. que fuere procedente la disolución 
de la Sociedad,, se procederá a practicar un 
balance general' y a la liquidación de.^la mis
ma por licitación en pliego cerrado entre todos 
los interesados. •— XIII— Cualquier cuestión 
que se suscitare entre las partes durante la

ministración. — VI— El día treinta de junio 
de cada año se practicara un Devanee gene
ral de los negocios, sociales, el que al .igual ’ existencia de lq Sociedad o al tiempo de di
que los que sé practiquen en cualquier otra solverse, liquidarse o dividirse el caudal co- 
época, se éntendérá conformado por los so
cios si no fuere firmado u observado dentro ' 
de los quince días posteriores a su termina
ción. — De las utilidades líquidas que resul
ten dé cada ejercicio, se destinará un veinte 
por ciento para formar el fondo de Reserva 
Legal, obligación que cesará cuando ■ dicho 
fondo alcance a un veinte por ciento del ca
pital social.' —• Las utilidades sé distribuirán 
entre los socios en partes iguales, proporción 
ésta en qué'se soportarán las pérdidas que 
hubieren. VII— Cada Socio tendrá, derecho
a retirar mensualménte, la suma de ocho
cientos pesos • moheda nacional, con imputa
ción a la cuenta, de sus respectivas utilidades. 
VIII— El nombramiento de nuevos Gerentes 
sólo podrá' hacerse'con el voto de la totalidad 
dé los socios, y sólo, por causa justificada po
drá' disjfenersé lá 'remoción de socios ger- -.r- 
te.- — IX— Los-socios se'reunirán en junta por 
lo menos' una vez cada mes,' para considerar la 
marcha'. de los' negocios ’ sociales y adoptar 
decisiones sobre los’ misinos...-—’ De cada reu
nión se. labrará'1 acta'"en un "libro .especial, la 
qué. será,'firmada'por los socios. '■— X El-térmi
no, dé’Huracióñ'de ‘ está .Sociedad, se deja fi
jado'.en sé'is .años á cphtár.del día- primero dé 
julio’ del áñ.o mil novecientos cuarenta ,y nue
ve, .^finalizando’, en ’ consecuencia,, él día .tréin- 
'td.*de  junio’ del. añp /mír novecientos, cincuenta 
y'cinco‘inclusive.’ —’XI-r^ La Sociedad no.-se 

moneda de curso legal, coñ sujeción, a sus ¡ disolverá 'por miiérleí ’ Interdicción o quiebra 
leyes y reglamentos, conviniendo los plazos, i de alguno de’los socios, ni por remoción de 
el tipo de interés ,y forma de pago; otorgar y | alguno-'dé íps” administradores ó gerentes. —T 
firmar todos los documentos y recaudos que j Eij 'caso,de fallecimiento- de' cualquiera de los 

l*bcios,'  sé practicará’ dé. inmediato un balan- 
i ce general áe los 'negocios sociales y los he- 
i rederos del‘socio fallecido deberán optar, den- 
j tro de los ’ noventa días posteriores al falle- 
I cimiento, ’ por uno de los dos procedimientos 
l siguientes: a) Continuar en la Sóiecdad, de- 
I hiendo a. "tal fin, unificar. su representación 
j eh la misma, a todos sus efectos; o b) Trans- | 
j feri.- a los socios • sobrevivientes, -si éstos, no j

remisiones ¡ decidieran, • eri tal supuesto, la disolución de 1

iriún, será dirimida sin forma de juicio por un 
tribunal qrbitrador compuesto de tres perso
nas, nombradas -una por cada parte divergen
te dentro del término de ocho días de produ
cido el conflicto y la tercera por los dos- pri- 
meros - arbitradores, cuyo iallo será inapela
ble; incurriendo en una multa de tres mil pe
sos moneda nacional en favor del otro u otros 
socios yZen.el pago de los fastos y costas de" 
los juicios que se originaren, el consocio que 
dejare de cumplir los actos indispensables .pa
ra la realización "del compromiso arbitral.— 
El ‘inmueble ubicado en esta ciudad de Sal
ta, que en la cláusula- III de este instrumento 
el señor Quirrino Vidizzoni transfiere en pie- , 
no. dominio a ,1a Sociedad para normalizar ■ la 
situación jurídica del mismo así como la eco-, 
nómicá de la Sociedad, en él instrumento ori
ginario dé su título se describe del siguien- • 
té. modo: Lote de terreno sito en esta ciudad 
sobre la. calle Pueyrredón, en la manzana for
mada por las calles Pueyrredón,.. Alsina, antes 
Río Bamba, -Vicente López -y Entre Ríos; con 
una extensión de trece metros’ de frente -so
bre la calle Pueyrredón por sesenta metros tíe 
fondo o sea una superficie de: setecientos' 
ochenta metros cuadrados • comprendidos den- ‘ 
tro de los siguientes límites generales: Norte,' 
el lote número nueve; Sud, los lotes cinco y die-- 
ciocho, Este; los lotes once y diescisiete y Oes- 
fe la calle Pueyrredón.- Lote qüe le corre sport 
dió al señor Vidizzoni y que éste-transfiere a_ ' 
la Sociedad, "por compra‘a don Tomás Gu- 
mercindó García, según constancias de la es
critura número doscientos treinta--y cuatro,, 
'de fecha siete de diciembre de mil novecien
tos cuarejhta y. cinco, autorizada por’ el éscri- 1 
baño, don Ricardo E. •Usándivaras,' de la -cual ’ 
se tomó razón en la oficina del ramo de la ... 
Provincia al folio o-,c h e n ta y dos, ¡ 
asiento cinco del’ libro primero .de! . 
Registro ae inmüebles de la Capital; lote dé’ 
terreno así Rescripto sobre el cual la "Empre
sa Constructora Kosiner y .Vidizzoni” levantó 
la edificación antes aludida, todo lo qual se 

da. Sociedad, todos los derechos que .le corres- ¡ transfiere hoy en..'propiedad . a- la-Sociedad ~ 
pondieran al causante en concepto de capí- • transformada; edificación constituida por 
•tal, "utilidades y reservas, por un precio igual • casa y galpón, 'señalada hoy con .el número 
al valor’ resultante del balance antes .referido, ' setecientos cincuenta y ocho dé la cálle Puey- 
préáio "que deberá serles abonado en cuatro . \ .' •” ‘ .."' o.- ’ j rredon; e inmueble-que en la Dirección Gene->.cuotas ¿guales, a los tres, seis, nueve y. doce . ,. • ■ , ,- , ,- , ; -ral y para-su nomenclatura catastral.’se indi-meses posteriores a la fecha de la transieren- .... . . . . . , ._. ■ «j - t ■ viduahZa- del - siguiente modo: Departamento”
día,.con un interés del doce por ciento ‘anual Capital; • Circunscripción-I; -manzana cuarenta■' 
y con la garantía de la propia Sociedad lá - ,r r,’ ‘. ’’’, . , , ,. . j -i » í" - Y. seis; Sección B; Partida dos mil seiscientasque será otorgada con la firma'de los- socios ' • , ' -n '• .
sobrevivieqíes. - El silencio, de los herederóé" Y ~ pueble .
t x . , , . , x <se; encuentra actualmente afectado por los cré-,9*7-, t ’* .-dentro del mencionado .plazo de noventa días, j., v. . .... . t ■— h) Cobrar y percibir y otorgar re- . • . ¡ aiíos; Hipotecarios inscriptos a los folios ochen- ’

i) Conferir poderes ’-será interpretado como qüe optan por el~pri- Y tres y ochenta y cuatro, asientos siete *** ’ 
*• ‘mero '.de los procedimientos, indicados, -a. cu- . ‘ <■ , • , . *j.)For-. I ..... ’iy^ocno ae los libros primero y primero del

.se le- exigiere. — Solicitar amortizaciones, re
novaciones y cancelaciones. — Hacer decla
ración. de. bienes. — d) Librar, aceptar, 'en-' 
dosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y 
negociar de ' cualquier modo,' letras de cam
bio, pagarés, vales, giros, cheques u otras 
obligaciones y documentos de crédito público 
o privado, con o sin garantía prendaria o per
sonal. — e) Hacer,, aceptar o' impugnar con
signaciones en. pago, novaciones, 
o quitas.. i) Constituir y aceptar derechos 
reales y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y 
cancelarlos total o parcialmente. — g) Com
parecer én 'juicio ante los "tribunales de cual
quier fuero ’ y jurisdicción, por sí ó por medio 
de' apoderado, con’ facultad para promover o 
contestar demandas de. cualquier naturaleza, 
declinar' o prorrogar jurisdicciones, poner o ab
solver posiciones y. producir todo otro géne
ro de pruebas e . informaciones;.. comprometer 
en árbitros- o arbitradores, .transigir, .renunciar 
al derecho de apelar o a prescripciones ad
quiridas. '■

' cibos, y cartas de pago.-— i
.... . - . ■ • ‘mero .de los procedimientos, indicados,generales"- o*  especiales y'revocarlos. — j)For- 1 _ ______ __

. mular * protestos. y protestas. — k) Otorgar y -Yq' efecto deberán unificar su representación-Registro-, de Inmuebles - de-lá Capital, del’pri- 
íirmdr ' los instrumentos públicos y privados í®íñér requerimiento, entendiéndose que. mero de los cuales ‘se hace cargó" ¡a Sociedad * 
que,, fueren, necesarios'para . ejecutar los actos -no unifiquen, bastará el acuerdo.’^, ^potabilidad limitada, constituida -por ,.
enumerados ó relacionados cóh lá" administra- de los .otros .socios para constituir mayoría p. el ^.presente instrumento en los térmirios/déí- 
ción. social. —-VLos socios estarán obligados ibmar resoluciones validad ,.y'robligatoriqs..pa- instrumento ..-de -su . constitución-'.qué ésta últia? ■ 
a prestar-' una. atéñción personal y permañén- ra todos’los' interesados. — XII— En todos los ma Sociedad declara conocer y aceptar. _  -
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•Y aóh réspácto‘di segundo” crédito .hipotecario, nos legales que rigen éstos actos." — ''Como -na por adicional'nN por otros conceptos, 
esie .Inmueble''figura afectado por una hipp-’ 
l'eca’q'‘lávór del Banco ' dé Crédito Industrial 
Argentino, juntamente" con otros inmuebles, por 
la suiña de diez mil pesos moneda -nacional 
de curso legal, la .Sociedad t’Kpsiner,/ Vidizzo
ni y ‘ Yazlle ■■— Sociedad, de Responsabilidad 
Limitada", 
crédito ’ hasta -ése importe de. diez-mil pesos i A». . • _ ‘ • ’ - . - -

De la Municipalidad'--y Obras, Sanitarias de 
la Nación, que tiene. igualmente’ pagado sus 
impuestos hasta el treinta de junio.- del año 
en curso.-—• Carece de pavimento, doy fe, por 
cuya causa no se solicitan sus informes.. —i 
Bajo tales condiciones y dándose la nueva 

toma ;a- su*  cargo el pago de ’ese Sociedad- • por recibida, de su capital social, y 

tituído el' aporte social del señor Yazlle-en par7 ; moneda nacional en unj fqdp,; conforme alas 
te. •• .** «A. . ; * . i/ --. *** *
pesos moneda nacional, por el crédito'que por clonado que. sirvb de base para el ajuste de

últíntalmente Citadla, importe, de Veinticinco 
mil" pesos que si bien figura como deudor del 
mismo el s’eñór Quirrino Vidz’zoni, en realidad' 
lo tenía ya 'percibido la Sociedad Colectiva 
"Empresa Kosiner y Vidizzoni" como lo reco
nocen y declaran así los señores Kosiner y Vi
dizzoni firmando éh constancia;' 'por estos an
tecedentes, él señor José Abraham Yazlle de
clara extinguido dicho crédito hipotecario, 
otorgando la' pertinente cancelación de la hi
poteca d su favor''registrada gl folio ochenta

. ratificada, • firman ■ los

constituido por 1.a-escritura número ciento trein
ta y tres; ‘de fecha cuatro de sunió dé iml.no-, 
ye'cientps ’ cuarenta -y nueve, autorizada por 
fel " escribano 'dón Arturo 'Peñal va, con. ’su ins
cripción-' ya referida al folio ochenta y cuatro, 
asiento..ocho del libro .primer,o. del Registro’de 
Inmuébles de lq- Capital, como ya es dijo an
teriormente’ en la cláusula III, ’ estando , cons- 
i ’ ’ " ‘ . .........................
te,.'hasta la concurrencia de Veinticinco mil constancias. del balancé , general antes mén- 
pesós moneda nacional, por el crédito'que por clonado que. sirvb de base para el ajuste de 
dicho importe se constituyera por la escritura los ‘aportes. Presente en este acto la señora 

Yelmg "Elisa .Ellerg de Vidizzoni, éter.-naciona
lidad argentina, ■ propietaria _y '.ocupada en 
quehaceres domésticos, .casada én .-primeras 
nupcias 'con ' el señor Vidizzoni,. .domiciliada 
en esta ciudad, mayor de edad, hábil y de mi 
conocimiento personal, doy fe, dice: Que trans
fiere a favor de la Sociedad. "Kosiner, Vidizzo
ni y Yazlle — Sociedad. dé Responsabilidad 
Limitada", la plenitud, de los derechos de do
minio y posesión 'que -’le- corresponden sobre 
el inmueble mencionado, terreno con casa ca- 

y cuatro, asiento ocho del' ’libro primero "; del ? lie Doce de Octubre- número, novecientos'.-yeitór; 
Registro de Inmuebles dé 1er Capital, y .auto- tisiefe, de la' ciudad' de". Tucumán, ycj, ’déscrip- ’ 
rizando, expresamente, la torna de razón dé to, haciéndole^.trgdicign^.y. entrega real fie dir “______  , —- __ — ___________ ___ , __
ésta' cancelación, en la. oficina del’ ramo de chó inmueble', jen"cuanto-¿le."concierne, y, obiiX ; tríz de :su referencia corriente desdé el folió 
la provincia. —’Eh cuanto ál inmuel ' i . ....... .
señor Vidizzoni. transfiérela la.Sociedad cons- ¿irregló d Ta.'léy-?'' 
tituída'por el presenté instrumento, como ubi-, ’ ’ • 1 -
cacto, en Tucumán, á que se refiere te cláusu
la III, está constituido por el terreno con . ca- 
sa • edificada' y todo lo demás -plahtádo, cla
vado y cercado, usos y costumbres y demás 
pertenencias por’accesión física y legal, sito, 
sobré- la calle Doce de Octubre entre la’Ave
nido Belgrano y la calle España de la ciudad

' de Tucumán, con una extensión de ocho me
tros de frente por cuarenta y cuatro metros 
cuarenta y dos decímetros cié fondo, todo ello 
comprendido dentro de 'los siguientes .limites:. 
Norte, el resto de la propiedad dé, la cual-se-, 
ha separado este inmueble, resto que el se
ñor Vidizzoni y su esposa,' conforme luego se 
verá, se reservan para sí; Sud, lotes trein'.-a 
y nueve al cuarenta y tres-del plano referido 
en el instrumento de -su tituló; Este, lote cua
renta. y cuatro de José Menéndez, y Oéste, la 
calle . Doce de Octubre. — Este inmueble les 
corresponde a los esposos Vidizzoni o sea a 
don Querrino Vidizzoni y a doña Yelmg. Elisa 
EIlero.de. Vidizzoni, -en mayor extensión,' por 

-. compra - de - don Francisco Bañón1' según escri
tura del Veintiuno de Octubre de’’-mil nove
cientos treinta y., ocho, autorizada • por , el es
cribano de la ciudad de Tucumán don Emilio 
R. Gauaa, de la cual se tomó razón en- te 
oficina del ramo de la Provincia al folio cien- 
,to cincuenta, libró cuarenta y uno,-serié B. 
del Registro de Compra Ventas dé‘la Capi
tal, Sección Norte. — Como este inmueble

está constituido originariamente en. mayor ex
tensión, . < , .
de- la ’Sóciédád’Se hace solamente de la mitad 
de ■ dicha' mayor extensión o sea,' solamente

’ddl inmueble señalado hoy cari él núrriefo ’ no-; 
veciento's- veintisiete de la calle Doce de Oc- 
tubre'.-.yá-’citada, inmueble que tiene la éxteri-

• -sión’y cólindacíófi que -ya se .indicó. —El sus-

■ cripta escribano advierte a los otorgantes "de 
ld"-'obligación de inscribir este instrumento eñ 
la“júris’dicción dél - caso,’ déñtro de los "térmi--

obligándose todos los- circunstantes con arre
glo á derecho, queda formalizado el presente 
contrato. — Leída y 
otorgantes por ante mí y .los testigos Francisco 
Cuevas y Julio Ruíz, vecinos,-mayores de edad, 
hábiles y de mi conocimiento. —. Redactada 
en diez sellados de numeración .correlativa, 
del ochenta .mil setecientos trece.- al ochenta 
mil setecientos veintidós, -inclusives, esta 'es
critura sigue a la número anterior que. termi
na gl folio ochocientos Cuarenta y tres- vuelta.- 
Entre líneas:, de la edificación, que se asienta: 
Kosiner 'y: Valen.-— Enmendado: a. oj: eri: a: a. a: 
E;. Soc: Valen. — Sobre raspado: Pueyrredón: 
Vale,. — YELMA "ELISA ELLERQ DE VIDIZZO
NI VIDIZZONI QUERRINO. — JOSE A. YAZLLE. 
FRANCISCO KOSINER. F.- Cuevas. .-J. 

;Ryíz. i..— A. SARAVIA VALDEZ. Hay una es
tampilla y un sello.- CONCUERDA con la ma

la provincia. —’Eh cuanto ál inmueble que . t- gándose por’',’íiJ’éyícd^ñ  ̂,y~. saneamiento;, con, ochq.cientos cuarenta y ochó..— A. SARAVIA’
J’ '2*'  -E.'En Jconsecu^iciq" y/aj.te'y’V^LDEZ,. Escribano Público.-

les efectos;.' ratifica y. confirma",, sin.,reservas , e|4 al 8|l-0|49.'
el aporte .'socíaTáue *de  "dicho,- inmueble, ’há. —,.,—------------------------ ----------------— .CaiMÚ -/«a >-■ j Ann i rr- m e-í.-» . Ci. i • .efectuado, a la-sociedad ’ Rosiñer,. Vidizzoni; y ■ ■ ' " .. ,

DE SOCIEDADES ■ taaa f. su esposo, don.-Querrino V.Laizzoni. _•
XJV— Los creailas ^dé'la Sociedad que se tr.áñs- '■ --Ño, '5303. —-DISOLUCION DE SOCRíDAD . *'■ ■ v?" íA ■ ■ ni* • »•' 'i-** ...
Jorrad y ^que cactiyp de ^ester .. A'. efectos proscriptos en el Código, de
Sociedad /ÍOTm^cfov’pcpF^eiJ §.‘e das, ,ctpbrksf.d*é  .Qojrtercio-y; en .la Ley Nccicnai No. „11SG7 se 
Jos socios' Kosiner v •Vldizzóiii, éstos ^últimos,’ hace saber que por ante esta Escribanía se 
’o’ seah'Tós seño'rés Erahciáco Kosmér y Que? tramite la disolución .de la sociedad de hecho 
rrino 'Vidizzoni,'. reéj^pndeii.'péfsoné^mente Jcgn qxistente. entre los señores Felipe B. Pujol y 
Sus úülidádBs ,env laj Sóoiéáád 'o, de .cuáíquieri. Julio Silvera. con negocio de vincri * en ’-a calis 

’ótrg mañérd^g lá !.autenticiáád;,ge< dichos., crér Garlos Pellegrini No. 494 de esta Ciudad, úu- 
iditos, asi como tamb'iéh " responden1 g” ’á eíec-'- ciándose cargo del negocio ol socio-Sr. Julio 
tivídqd de ¿su ; cobre-dénlrQ.^te .¡ola.,. ,
■años -a cónitír' de^de. él día áe, la. fecha; dé es- . 
ta - escrituró.; te? Igual . responsabilidad les co- , 
rresponde á , los-¿señores Vidizzóni. y Kosiner, . 
por las ‘deudas ’ denunciadas.-eni cuánto a la 
cantidad-de las-mismas de acuerdo a dicho 
balancé Y al monto- ’de dichas deudas. — Por 
los certificados producidos, que incorporo, se 
acredita: Dé5!'. Registro Inmobiliario,, número 
cuatro mil doscientos treinta, y uno'-de fecha 
treinta de Setiembre! que la "Sociedad Colec
tiva "Empresa Constructora Kosiner .y Vidizzo
ni", don Francisco Kosiner, don Querrino. Vidi
zzoni, doña. Yetada Elisa’ Silero- de Vidizzoni 
y don José Abraham Yazlle, no figuran. inhibi7 
ctos para .-disponer de sus bienes. — Qué'*  el , 

inmueble que- le ' corresponde a don Querrino 
Vidizzoni, según título registrado al folio ochen- I 
ta y dos, .asiento cinco .del libro primero dél

lázo¿,de;dos,’ Slvéra, como también dentados los. créditos ac-
’ tivos -y pasivos del mismo.— A . las efectos -lé
gales constituyen domicilio en esta Escribanía- 

’, calle. Santiago del Estero’No. 555.-
, . Francisco Cabrera.— Escribano. Público.

e) 6 ,al 11/19/49.

LICITjiaONES PUBLICAS
No. 5287.” "

• H.D. y O.P.
- ADMINISTRACION GENERAL DE -AGUAS :

. - SALTA . .
LICITACIÓN PUBLICA No. 5

En cumplimiento de ’ lo , dispuesto por 
Resolución No.. 1.078 dictada por el H. ■: 
Consejo con fecha 21. de Septiembre del 
año en,curso, llámase a licitación .públi
ca para la ejecución de.la obra No. 109.

"Cambio de’ Cañerías Maestras,'anspiia
' ción Galerías Filtrantes y Tanque Los 
Laureles ■— Metan", cuyo presupuesto o-

ficial-ascienden a te suma dé $ 451.291.11- - 
m/m : "(cuatrocientos cincuenta yuñ -piil- 
doscientos noventa y.-un pesos con 11/100 
m/nacional), incluidos gastos de inspec- 
ción, imprevistos -y sanidad sobre la mano -..’ 

"de obra.-, . . -

como, sé dijo, la. transferencia a favor ‘ Registro de Inmuebles de-. la Capital,-. subsis-

te a su nombré’,’ encontrándose afectádoy-.por 
los gravámenes, antes referidos solamente, dé
los cuales"se cancela la hipoteca a favor del 

- señor - Yazlle, por -la -presente escritura. Y-que 
este • último1-•crédito hipotecario, subsiste- a la 
fecha sin modificación ni.gravamen.- — De .lá 
Dirección General de Rentas, número, ocho ,mil_ 
doscientos “diecinueve,'que el mismo, inmue-, 
ble', tiene, pagada .’su contribución .por el .pré
sente ’ año inclusive y. nó adeúda suma álgú-

EIlero.de
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-Los pliegos correspondí'ntes'pueden so
licitarse. en Tesorería de la Administra
ción .General de Aguas de Salta (Cas-s» 
ros No.. 1615) previo pago de la sum; de 
$ 50.00 m/ nacional y consultarse ’s i :i 
cargb”'.en las mismas oficinas- ' ‘

Las propuestas deberán presentarse has
ta el 18 de Octubre de 1949’ o el día si

guiente si fuera feriado a hs. 9, en él que 
sérán habiertas en presecia del Señor 
Escribano dé Gobierno y'de los concu
rrentes al ’acto-

La Administración Gene-ral
e) lo. al 18|1O|49-

No. 5228 — GOBIERNO .DE LA PROVINCIA DE 
SALTA

LICITACION‘DE PAVIMENTACION POR 
$ 6.443.27.4.46

MINISTERIO DÉ ECONOMIA, FINANZAS Y ¡
- OBRAS. PUBLICAS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACION PUBLICA NUMERO. 3

Llámase a licitación pública para la ejecu- 
.. ción de las obras, de pavimentación con cal

zada de hormigón simple, en las siguientes 
localidades: Orón, ’ $ 1.212.593.43; Tartagal, 
$ 1.329.105.96; Rosar i.o de lá Frontera, 
51 1.004.300’.40; Güemes , $ 692.“504.22; Metán. 
$ 1.233.624.70; Cafayaie, íj>. 664.323.15 m/n-

Los licitantes formularán las propuestas por 
obras .individuales, en grupos de obras, y por 
la totalidad dé las mismas- -r

Las propuestas, pliegos de condiciones,, etc,,, 
pueden ser solicitadas en la Administración 
de Vialidad de Salta, calle España 721, en don i __

,dc- serán abiertas el día'14 de Octubre.-de tt’ 
1949, a las 10

■íci. ?•?. I ’ ’í ¡".L ’ ■-•
U. N? 52619t2_; EDICTO,1 ^-" En-^cumplimiento de 
. Iq.,p£esctÍ5>tq-,c.enifel¿!-Art. ■ .350; del; Gó.digg -de ’j 
■ Aguas se hace .saber ,a los interesados que 
sé ha presentado ante esta Ad-miñísfración 

¡General d.e Aguas de S ' r. el señqr 
; Olivier dé Malglaive solicitando en

j ■ El reconocimiento á otorgarse • seiría ’ para 
¡ una dotación equivalente al 28% de una por- 
j ción de 10 1/2 en que se ha dividido el‘ría. 
j Mojqioro, a derivar de la hijuela El Bordo de 

Arriba, para irrigar con carácter temporal y 
permanente una superficie de 195 hectáreas. 
Se fija como .dotación máxima ¡en época

• abundancia de agua la de 0,75 Utos por 
gundo y por hectárea para la superficie 
g’adci; 'en época de estiaje- esta-' dotación

• reajustará 'proporcionalménte entre -todos los
j regantes a medida de que disminuya el cau- 
! dal' del río.

La presente publicación .vence el día 7 de 
Octubre de 1949, citándose, a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho’ que

de' los treinta días dé su vencimiento (Art. 
351). — Salta,-'21 de Setiembre de 1949.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS ■ 
DE SALTA - . . •• - .

e|21|9 al 7|1Q|949. .

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
la. CONVOCATORIA .

Sa hace saber a los señores socios qué 
Comisión Directiva eh reunión del día 4 
Julio del corriente año, y. concordante con 
Artículo No. 24 de la Ley 563 G. y 2528 G. de 

creación de ’la Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y .Civiles y del Decreto No.. 
3552, y de conformidad con . lo establecido en 

los Estatutos de la Institución, ha resuelto con- . 
yocár a Asamblea General Extraordinaria para 
el día 19 dél corriente á hor'as -18; 00 :‘en la ca-

lie -Belgranó .Nq. 450 de esta ciudad, para tra
tar la siguiente’ orden del día: >:t >

lo. Lectura y consideración del ácta ‘ ¿míe- 
rior. ’ ■ ■■.<> ...

2of _ Lectura y consideración del proyecto re- 
forma del Estatuto de la Institución, ’

-S.ALTA, -3; . dé- octubre de •1949- . i

. LA. COMISION DIRECTIVA^

FRANCISCO A GALINDEZ 
. .Secretário’Ho-

21, 23, 26, 28, 30/9. 3, 5, 6’, 8. : , QQ7CMo- - - . - , . ,j expediente- N’ ,2976|48 - reconocimiento de con
cesión de uso del agua pública*  para regar su 

! propiedad. denominada “Bordo dé San Anto- 
| nio", ubicada en el Bordo, departamento de 
Campo Santo.

horas.- .
Ing. Rafael J. López Azuara 
Administrador General de 

Vialidad de Salta
Luis F. Arias 

Secretario 
■ e) 10, ‘16, 19,

10, 11 y 14/10/49.

No. 5297 — EDICTO |
■En cumplimiento de lo proscripto en el Art. [ 

350 de Código de Aguas, se hace saber a!i 
los interesados que se 'han . presentado ante ' 
ésta Administración General de. Aguas los se-j 
ñores Candelaria Gómez Rincón de Sierra, j 
Martha Mercedes, .José Marcelino, Rodolfo y •

Jaime Sierra, solicitando en expediente No. 
12928/48 reconocimiento dé'derecho al uso del 
agua pública -para regar su propiedad deno
minada “Concha", ubicada en el partido ho
mónimo, : departamento .de Metán, catastro No. 
153- , f

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de 0,75 litros .por .segundo y por he- 
tárea, proveniente del Río Conchas, para inri-

. gar, con carácter temporal y permanente una . t . __
superficie, de noventa hectáreas, -siempre. que iñe solícita, a hacer valer su oposición dentro 
el caudal del río sea suficiente. En época de 
eétiájé esta dotación. se reajustará próporcio- 
nólmente entre .todos los regantes a medida 
que disminuya el caudal del, Río Conchas-.

La -presénte' publicación Vence el día 22 de' 
noviembre de 1949, citándose a las - personas

é » . • <

que- se consideren afectadas por el derecho, 
’que se solicita,1 a hacer valer su oposición, 
"dbñtra de iós- treinta • días .He su vencimiento"dbñtrb de lós- treinta • días jete su 
(Árt. 351)- - . í.

■Salta, • 3 de octubre’ de 1949,-
ADMINISTRACION GENERAL- DE AGUAIS DE 

■[SALTA 
' e/4 al 22/1O/49Í

No. 5274 — EDICTO
De. conformidad con lo proscripto en el A.rl.

350 del Código de Aguas, se hace saber a

los interesados que se ha presentado ante está 
Administración General de- Aguas de Salta, jel 
señor Diego Orihuela, solicitando en expedien
te No. 7090/48 reconocimiento de concesión de

■uso del agua pública para irrigar su 'pfapUdcl 
denominada lote 2 de la finca "El Jiíolnic”,; 

i en una superficie aproximada de 6 hectáracc, ■. 
' catastro No. 543 del Departamento de Metán-

E1 reconocimiento' que se tramita es .de un 
caudal de 1,20 litros por segundo, a derivar 
del Río Metán, cch carácter temporal y per
manente— '
‘ ;; '

La presante -püblióátióíí vence , el . día U ae 
•octubre-de 194S; * * * * citándose a-las personas que
se consideren afectadas po: el dercho gur se 

l'sólicrta .a hacera;yeripir cu. oposición dentro « 
[los treinta . días, de.-jsu' vencii¿ién!o-' . ' '

L.’'C -''-I-'tu --'SaUá..' ?3,^d.e:’¿eji§ml5re; de' 194S- 
ADÍ<4ÍNISTRAC.Íbk. GENERAL DE AGUAS DE 
-■'A-i -b-i :';-'L'síKlta ; - • r 

¡ '■ . -eí 24|9. al 11|1Q|49.

de

se- o ro
se

Ns 5253. — EDICTO. —- En cumplimiento “ide 
la proscripto en” el Art. 350 del Código de Águos 
se hace saber a los interesados que .se han

jítesenládo ante está Administración. Generáf'- 
de Aguas las'señoras Emma Saraviado Soló-

y-, Mercedes'.'Solá .'solicitando ’ en. expediente' 
N? . 12-.514j48 reconocimiento de concesión de 
upo,del .'agua pública para regar su propiedad'
■ , ? ■ i.;./ ' " > .' 1 ■ - - - . ■
denominada . "Finca San. José", ubicada en Vg» 
queros, depárlqmento de Lá’ Caldera, catas
tro N” 19.

.El réconbcimiento a otorgarse*  sería para tui 
caudal de 0.75 litros’por segundo y por hec- 

.1
tetárteos; a derivar dél: Río Wierna, ’ p’ára irri
gar con carácter temporal y permanente una 

snpefñcié: dé 3 Has.3523 m2.‘, siempre que 'el 
cálida! del río seg suficiénfe en época 'de 
estiaje. Estg^dotación será posible de réaju:’-" 

te proporcioñ'álmente entre ’ todos los regan-- 
leir a medida que disminuya el caudal de di
cho río. ’ • .

* La presente publicación vence el día 7 de 
octubre de 1949/citándose a las .personas que 
se consideren afectadas por el¡ derecho que

se solicita, a hacer valer su oposición dentro 
de los treinta-días de su. vencimiento. — Sal
ta. 20 de Setiembre de 1949.. •

ADMINISTRACION .GENERAL DE AGUAS
DE SALtSV

No. 5300-

e|21|9 al 7|10[49.

ASAMBLEAS

“SAI.TA POLO CLUB"

a

la 
de 
el

rrr
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N» 5298. ‘ . ■' , ‘
.-. CENTRO COMERCIAL DE TARTAGAL
Se convoca a los, señores asociados a la

Asamblea General Ordinaria que se llevará 
á cabo el día dieciséis de'Octubre del corrien- 
* ■ . J

• te- aiio, en su sede social de la calle Rivada- 
via.-' — .. Se considerará primera ' citación ’ las 

. 17 horas, segunda citación las 17.30 horas y 
tercera citación las 18 horas, césionándbse 
con el número de .asistentes.

ORDEN DEL DIA:

Lectura de Ja memoria correspondiente al 
periodo 1948 — 1949.

de tesorería correspon- 
— 1949.

dé la Comisión Direc-

Lectura del balance
diente al periodo 1948

Renovación completa
íiva y para regir la entidad durante- el perio- 

' do 1949 1950. ,

Agradeciéndole desde yá esta, .atención nos 
.jdaíce saludar al sr. ■ Administrador con nuestra 

consideración más distinguida.

DIEGO AMAT
Presidente

JUAN :B. ESPER
, Secretario

e|5 aí 7|10|49.

AVISO DE. SECRETARIA DE LA ¡ 
NACIÓN . ■ í

• PRESIDENCIA DE LA NACION 
5UB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA
•_í

Son numerosos los ancianos que se bene
fician con el funcionamiento de los hogares i 
que a ellos destina la DIRECCION GENE- I 
RAL DE~ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- i 
loria de Trabajo y Previsión. ’ '

Secretaria de Trabajo y Previsión. | 
Dirección Gral. de. Asistencia. Social. |

A LOS SU3CRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 'de
be ser controlada por los interesados: a 
fin de .salvar en tiempo oportuno cualquier 
error ,en que se hubiere incurrido. I

A LAS MUNICIPALIDADES ’

De acuerdo al Decreto No. 3649 del 1.1/7/44 I 
es obligátoriá la publicación, en este Bo- ¡ 
letín. de los balances trimestrales, los que’| 
gozarán de la bonificación establecida -por j 

■el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de l

EL DIRECTOR I1948

CONVOCATORIA. A ELECCIONES

No. 528¡I?.-
■ M. E. F. Y O.P.-

ADMINISTRACION GENERAL -DE -AGUAS ÓE SALTA . : -
■ '. ■ ’ , '/■ A' z, . -1’/-..

CONVOCATORIA A ELECCIONES DE AUTORIDADES DE CONSORCIOS'.EN EL TALA

■En mérito a lo dispuesto por Resolución No? 1,055 del-H. Consejo General con fecha 21 
del corriente, y a lo prescrip.igJ.pgrjdos.Rartícult®j357sy;-358í¿l.él Código de Aguas, se convo
có a los usuarios de aguá-áél’Rícr’TALA, p’árayél ¿domingo -23 de' Octubre próximo, a fin 
<4e elegir las Juntas.de Delegados ^e dos’C onsorchos Interinos . d¿ . Aguas, Nos. 22, 23, 24, 

,25 y 26.

'El
Tala,

acto eleccionario se llevará. cr-.cqbo.. en-.-él’-lbcálvlde;. la'‘Intendencia de Aguas de El
entre las 8 y 18 hs. del citado'dia‘.'> ' - ■

EL ADMINJSTRADOR' general
Salta, 23 de Setiembre de 1949.-

■' . . BENITO DE URRUTIA .■ ■ * .
'•i Encargado Oficina, de Inf. y Prensa

Días: 26, 28 de Sepbre. y 4, 6, 8, 10, 14 y 18-de Octubre

CONVOCATORIA A 
ELECCIONES ’ ’ <3

Art. I9.— Convócase al.pueblo de la Provin
cia para elegir . Gobernador y ■ Vice-'Goberna- 
dor.-de la .Provincia el día domingo 27 de no
viembre ' del corriente año, por el periodo cons
titucional establecido" en. el inciso c) del ar
tículo 203 (Disposiciones Transitorias) de la 
Constitución en vigencia..

Art 2° — Convócase al- pueblo de los De
partamentos .que a continuación se expresan, 
para elegir- .sus representantes a la .Ho’norá- 

■ ble Legislatura, el día domingo 27 de noviem
bre del 'año en curso',-dé acuerdo -a- lo precep
tuado por el inciso c) dél artículo 203 (Dispo
siciones Transitorias) ' de la Constitución de la 

•- Provincia, en la siguiente forma: . . -

• 5283.-
DECRETO "n9 17.056-G.-

Salta, setiembre 22 de 1949.-
Debiendo tener lugar el día; domingo 27 de 

"■noviembre’' venidero las elecciones de Gober
nador, _Vice-Gobemador, Senadores y Diputa
dos Provinciales, Intendente y Concejales, por 
íSnperio de lo estatuido en el artículo 203, in

ciso b) de las Disposiciones Transitorias de 
8 a Constitución dé la Provincia en vigencia; 
y coa sujeción, a lo dispuesto por-lós .artículos 
TÍ,- 27, 70 y 71 de la ley N’. 122- de Elecciones,’ 

’ en un -todo concordante por el inciso í) del 
•artículo precitado de la Constitución, ' 4

El Gobernador de • la Provincia

■ • D E,C RETA

• f DEPARTAMENTO DE LA CAPITAL: Un (1) Se
nador titular y un (1) Senador suplen
te; siete (7) Diputados titulares y sie
te (7) Diputados suplenttes;

ROSARIO DE LA FRONTERA: Un (1) Senador 
titular y un (1) Senador suplente; dos . • X

Diputados titulares y dos (2) -¿Di
putados suplentes;

ROSARIO DE. LERMA: Un (1). Senador ti'jular . 
y un (1) Senador suplente;, dos (2) Di
putados titulares y dos. (2) Diputados

1 suplentes; ’

METAN: Un (1) Senador' titular y un -’(1) Se-
- nador suplente; dos (2) Diputados ti

tulares y dos (2) Diputados suplentes.

Juntas.de
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ANTA: Un (1) Senador titular y .un (1) Sena- 
,dor‘ suplente;’ dos ■ (2) ’ Diputados 'titu
lares y dos (2) Diputados suplentes’; '

ORAN: Un_ (1) Senador titular y un -(1) Sena-- 
’dor suplente; aos (2) Diputados titu
lares y dos (2) Diputados suplentes;

ORAL. JOSE DE SAN MARTIN:‘.Un (1) Sena
dor titular y un (1) Senador suplente;

J • "dos (2) Diputados titulares y dos (2) 
Diputados suplentes;

RIVADAVIA: Un_(l) Senador titular y un (1) 
Senador’ suplente; un (1) Diputado ti
tular y un (1) Diputado ^suplente;

LA. CANDELARIA: Un (1) Senador titular y un 
(1) Senador suplente; un (1) Diputado

■ titular y un (1) Diputado suplente;

IRUYA: Un (1) Senador titular y un (1) Sena
dor suplente; un (1) Diputado titular 
y. un (1) Diputado suplente;

SANTA VICTORIA: Un (1) Senador-titular y 
un (1) Senador suplente; un (1) Dipu
tado titular y un (1) Diputado suplente;

LA CALDERA: Un (1) Senador, titular y un (1) 
Senador suplente; un (1) Diputado ti
tular y un (1) Diputado suplente;

■CAMPO SANTO:, Un (1) Senador titular y un 
(1) Senador suplente; un (1) Diputado 
titular y un (1) Diputado suplente;

CHICOANA: Un (1) Senador titular y un (1) 
Senador suplente; uri (1) Diputado ti
tular y un (1) Diputado suplente;

CERRILLOS: Un (1) Senador titular y un (1) 
t Senador suplente; un (i) 'Diputado ti

tular y un (1)’. Diputado suplente;

.LA VIÑA: Un (1) Senador titular y un (1) Se
nador suplente; un (1).Diputado titular 
y un (1) Diputado suplente;

GUACHIPAS: Un (1) Senador titular.y un (1) 
Senador suplente; un (1), Diputado ti
tular y un (1) Diputado' suplente;

CAFAYATE: Un. (1) Senador titular y un (1) 
Senador suplente; un fl) Diputado ti
tular y un (1) Diputado suplente;

MOLINOS: Uu (1) Senador, titular y un .(1), Se
nador suplente; un (1) Diputado ‘ titu
lar y un (1) Diputado suplente; 

o . .
SAN CARLOS: Un (1) -Senador titular y un (1) 

' Senador suplente; un (1) Diputado ti
tular y un (1) Diputado suplente;

CACHI: Un (1) Senador titular y un (1) Sena
dor suplente; un (1) . Diputado titular 

. y un’ Diputado suplente;

LA POMA: Uu (1) Senador titular y un (1) Se
nador suplente; un (1) Diputado titu
lar y un (1) Diputado suplente; y '

LOS ANDES: Un (1) Senador titular y un (1)
• Senador suplente; uri (1) Diputado ti

tular y un (1) Diputado suplente.

Art. 39 — De conformidad a lo preceptuado 
por el Art. 27, inc. 1’ y por’los artículos 70 
y 71 de.- la Ley N9 122, dé Elecciones de la 
Provincia, cada elector del Departamento de

la CAPITAL’ votará por un (1) Senador titular, 
y’ unL(1 )• Senador suplente, por'cuatro. (4) Di-' 
putados titulares y cuatro (4) Diputados su
plentes. .

Cada elector de los Departamentos de- ME
TAN, ANTA, ROSARIO DE LERMA,' ORAN, 
ROSARIO DE LA FRONTERA y GENERAL JO
SE. DE SAN MARTIN votará por un (1) 'Sena
dor titular y un (1) Senador suplente; por dos 
(2) Diputados titulares y dos (2) Diputados 
suplentes. ■ '

Cada elector de- los Departamentos de RI- 
VADAVIA, LA'‘CANDELARIA, IRUYA, SANTA 
VICTORIA, LA CALDERA, CAMPÓ -SANTO, 
CHICOANA,- CERRILLOS, LA' VIRA, GUACHI- 
PAS, CAFAYATE, MOLINOS, SAN CARLOS, 
CACHI,’ LA- POMA Y LOS ANDES, votará por 
un (1) Senador titular y un -,(1) Senador su
plente; por un (1) Diputado titular y un-(l) 
Diputado suplente.

Art. 49 — Convócase a los pueblos de los 
Municipios que a continuación se detallan a 
elegir el día domingo 27. de noviembre pró
ximo venidero, Intendentes y, • Concejales, es
tos últimos en el número que en cada caso 
se." expresan. (Artículo. 176 y 177 de la Cons
titución.- de la 'Provincia):

CAMPO. SANTO:. Uri (1) Intendente, seis (6) 
’ Concejales, titulares y seis (6) Conce

jales suplentes; .

GENERAL "GÜEMES:'.’Un. (1) intendente, seis (6) 
Concejales» titulares .y ‘ seis (6) Cence- 

’-jale suplentes;

METAN: Un (1) Intendente,’ seis (6) Conceja
les titulares y seis (6) Concejales su
plentes; .

ORAN: Un (1) Intendente, seis (6) Concejales 
titulares y seis (6) Concejales suplen-? 
tes;

ROSARIO DE LA FRONTERA: Un (1)- Inienden- 
, té, seis (6) Concejales litulcsres. y seis 

(6) Concejales suplentes;

ROSARIO DE LERMA: Un (1) Intendente, seis 
(6) Concejales titulares y seis (6) Con
cejales suplentes;

TARTAGAL: Un (1) Intendente, seis (6) Con
cejales titulares -y seis (6) Concejales 

■ suplentes;

AGUARA Y; Un (1) Intendente, tres (3) .Conce
jales titulares y tres (3) Concejales 
suplentes;

ANGASTACO: Un (1) Intendente, -tres ‘ (3) Con
cejales titulares y tres (3) Concejales,, 
suplentes;

ANTA — LAS LAUTAS: Un (1) intendente, tres 
(3) Concejales titulares y tres (3) Con
cejales- suplentes;; »

ANTA — EL QUEBRACHAL: Un (1) Intendente, 
tres (3) Concejales titulares y tres (3) 
Concejales suplentes;

ANTA -- JOAQUIN V. GONZALEZ: Un (1) In
tendente, tres (3) Concejales titulares 
y tres. (3) Concejales suplentes;

CACHI: Un (!) • Intendente, tres (3) Concejales 
titulares y tres (3)( Concejales suplen
tes;

CAFAYATE: Un (1) Intendente,'tres (3). Conce
jales .titulares y tres (3.) Concejales • 
suplentes; • . • •

LA CALDERA: Un ■(!) Intendente, tres (3) Con- 
. cejales titulares y. tres, (3) Concejales 

suplentes; . ’

CAMPO QUIJANO: Un (1) Intendente,, tres (3). • 
■ Concejales titulares y tres (3) Conce

jales suplentes; .

LÁ CANDELARIA: Un (!■) Intendente, tres- (3)
‘ ■ ’ Concejales titulares y tres (3) Concé- 

•" jales suplentes;

EL CARRIL.: Un (1) Intendente, tres (3) Con ’
• cójales titulares y tres 9(3) Concejales 

-<• suplentes;

CERRILLOS: Un (-1) Intendente, tres (3), Con
cejales. titulares y tres (3) Concejales 
suplentes; ’ ,

>7 ■
CHICOANA: Un (T) Intendente, tres (3) /Con

cejales titulares y tres (3) Concejales 
1 suplentes;. .

CORONEL MOLDES: Uri (í) . Intendente," tres ’ 
(3). Concejales titulares y tres (3) Con
cejales suplentes;

EMBARCACION: Un-;(1) Intendente, tres (3)' 
Concejales titulares y tres (3) Conce
jales suplentes;

EL GALPON: Un (1) Intendente, tres (3) Con-, 
cejales titulares y tres (3) Concejales 
suplentes;

GUACHIPAS:'Un (1) Intendente, tres (3) Con- • 
cejales titulares. y tres (3) Concejales

* suplentes; -

IRUYA: Un • (1) Intendente, tres (3) Concejales, 
titulares y tres Concejales suplentes;

LA MERCED: Un (1) Intendente,' tres (3) Con
cejales titulares y tres (3) Concejdiés . 
suplentes;

PICHANAL: Un (1) Intendente, tres (3) Conce
jales titulares y tres (3) Concejales 
suplentes;

MOLINOS: Un (1) Intendente, tres (3) Conce
jales- titulares y fres (3) Concejales 
'suplentes; ' '

LA POMA: Un (1) Intendente,. tres (3) Conce
jales titulares y tres (3) ■ Conséjales 

suplentes;

RIO PIEDRAS: Ún -(1) Intendente, tres (3) Con
cejales titulares y tres (3) Concejales 0 
suplentes;.

ItlVADAVIA — BANDA NORTE: Un (1) Inten
dente, tres (3) Concejales titulares y 
tres (3) (Cpnsejales suplentes;

RIVADAVIA — BANDA SUD: Un (1) Intenden-, 
te, tres (3) Concejales y tres (3) Con
cejales: suplentes; ,

POTRERO — 2da. Secc. Rosario de la Frontera:
Un (1) Intendente, tres (3) Concejales 

. titulares y tres (3) Concejales suplen- 
. íes; ‘

MAN ÁNTOÑIO DE LOS COBRES: Un (1) In
tendente, tres (3). Concejales' titulares 
y tres ’(3) ,. Concejales suplentes;.
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SAN • LORENZO (Capital):" Un ^(1) Intendente, ‘ANTA — ■ "APOMNARIO-SARAVIñ:'Un (i) ’lu-, (>ED',Í PICHANAL, - MOLINOS; LA *POMA> ; RIO.
■téndeñfé,- tres (3) Concejales titulares PIEDRAS, RIVADAVÍA — Banda Norte, -RIVA-. 

• y" tres (3) Concejales suplentes; y

BORDO (Campo Santo): Un (1) Intendente,
- tres (3) Concejales titulares' y tres. (3) 

Concejales, suplentes.

Art. 59 ;—'Con sujeción al artículo 27 — in
ciso l9, y a los artículos 70 y 71 de la Ley 
N9 122 de .Elecciones de' lá ■ Provincia, cada 

elector de los Distritos Municipales de CAM
PO SANTO, GENERAL GÜEMES, . METAN, 
ORAN, ROSARIO DE LA .FRONTERA, ROSA

RIO DE LÉRMA, - y TARTAGAL, . votará ..por 
cuatro (4) . Concejales titulares y cuatro (4) 
Concejales .suplentes.

Cada elector -de los Distritos Municipales de 
AGUÁRAY, ANGASTACQ, ANTA — LAS LA-'

tres (3) Concejales-titulares-y tres (3) 
Concejales suplentes;- • • .

SAN CARLOS: Un (1) Intendente, tres (3)-Con-’EL 
cejóles titulares y-. tres (3)' Concejales' 
suplentes; .

SANTA VICTORIA: Ün (1) Intendente, tres (3) 
. ■ _ Concejales titulares -y tres (3) Cnoce-

jales'suplentes;
SANTA ROSA (Oran): Un (1) Intenáénte, tres 
,(3) Concejales titulares y tres (3) Con

cejales suplentes;,

EL TALA: Un (1) Intendente, 
jales ’ Titulares y tres 
suplentes;

'■ LA VIÑA: Un (1) Intendente, 
jales titulares y tres 
suplentes;

tres (3) "Cpnce-
(3) Concejales

tres
(3)

(3) . Co'nce- 
Concejales

URUNDEL: Un (1) intendente,' tres 
jales -titulares; y Tres'- (3) Concejales 
suplentes; . .

GENERAL ENRIQUE MOSCQNI; -Un (1) Inten
dente, tres (3) Concejales 'titulares y 
tres (3) Concejales suplentes;

ÍS) Conce-
J1TAS, - ANTA — EL QUEBRACHÁL, ANTA .r- 
JOAQUIN V. / GONZALEZ,. CACHI, CAFA YA
TE, LA CALDERA, CAMPO. QUIJANO, LA 
CANDELARIA, EL CARRIL, CERRILLOS,, CHI- 

COANA, CORONEL-'mÓLDES, . EMBARCÁCION, 
EL -GALPON, •’GUACHIPAS/' ÍRU^Á, "'LÁ'’-MERr

,■ • Talle'
' CÁRCEtóPENlTÉNGÍAaiK. ?

- S ALTA ‘ ."... ■ -

Banda Norte, -RIVA-

Banda Sud, POTRERO 2da. Sec.' DAViA
¡ Rosario de la Frontera, SAN "ANTONIO DE 
'l.OS COBRES, SAN LORENZO, (Capital), SAN 
I . : /

CARLOS, SANTA VICTORIA, SANTA ROSA, 
(Orón),' EL TALA, LA VIÑA, URUNDEL, GE
NERAL ENRIQUE MOSCONI, "ANTA, — APOLI- 

• 1
NARIO. SARA VIA,- EL BORDO (Pampo Santo), 
votará por- dos (2) Concejales titulares y. dos 
(2) Conséjales suplentes.-

-i' " ' - •Art.- -.6o. —: Hágase’ conocer este decreto al 
Honorable, .Tribunal -Electoral de la .Provincia, 
tf los' efectos legales consiguientes.-

Art. 7o, - t— Circúlese, comuniqúese, publí- 
quese, en la forma prescripta por lá Ley No. 
12.2/ insértese, en el Registro Oficial y átchíve-' 
se.- - * . „ • ’ . .

■ Emilio Espeltá.
, J. Ármasid© ,Cáro¿ ■’

• ' Es copia:-
'.A. N, Viikda ' -'

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
. ‘ A ‘ ’ e) 28{9’ al 6J1O¡4S.-'


